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INTRODUCCIÓN 

El análisis practicado a los estados financieros de una entidad por el auditor tienen 

como resultado un informe o dictamen en el que el contador público responsable de 

la auditoria emite su opinión profesional e indepen~ient0 respectO ~·~.-la Situación 

financiera de.la empresa, el trabajo que el auditor desempena. es muy importante ya 
". :· .. : ' 

·que este le _permite. a los asociados de las no; lucrativas teneÍ-.. :'conficlriza en las 

operaciones realizadas las cuales se plasni_an ~~ 10S 0~téld~~··-f¡-~-a~~-ieros de esta 

última. 

De lo. ~nter~or -~e ·despren~.e _IC!J imP~rt~ncia -~~'.~: a~-~~~or.'en:}~s.·:~~-pr~'s~s _n~ lucrati_vas 

tanto para aquellas que están a"bligad~s fisc:almente a dlc:ta;.,ina~~e como para las 

que no lo están. 

En e~te frab~jo_-s'e-fijan _variOs obj_~,tivo_s !?-~~~~-~!~~~-~_e~:--~!~~.-·~ig~~~~~~s;_ 
1.-Conocer el campo de acción del auditC:,r en '(.;"''~ritÍd.;de"' ~o lucrativas; 

2.-Conocer cuantos despachos_ -~_udito~~s.··~íi. 1a·-::·ciuda·d ,d~- L!~ar=:-Sn dictaminan 

entlda-des no lucrativas. 
_,. --;-, 

3.- Darnos cuenta que tipo de entidades n0. lucr81:ivas sOn ~ictaminadas9 y si estás 

están obligadas fiscalmente a hacerlo. 

4.-Conocer cual es principal problema al -'que se . enfren_ta,, el. auditor al realizar el 

dictamen a las no lucrativas. 

5.- Conocer si el auditor consider~ importa~te- paí~ sU firma la diétaminación a las No 

Lucrativas. 

6.- Saber desde el punto de vista del auditor, si se requiere preparación profesional 

para dictaminar entidades no lucrativas. 

T':'S~S CON 
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7.- Saber que preparación profesional cree el auditor que requiere para hacer el 

dictamen. 

8.-Se ·quiere conocer que piensan los· auditores del futuro de la ·auditoria en las 

empresas no lucrativas. 

Está investigación tiene como hipótesis la siguiente: 

.. LaS empresas no lucrativas que se dictaminan en la ciudad de UruapBn Michoacán 

lo hacen porque están obligadas fiscalmente a hacerlo." 

En esta investigación se aplicará la metodologia tanto documental ".'orno de campo, 

la documental se necesitará para todo lo referente al marco teó.ñco que(en este caso 

estará compuesto por tres capítulos. 

En el primer capitulo se hará referencia a los antecedentes del dicta.men y después 

se conocerá cuales son las er:1tidades_no lucrativas. como segundo __ Paso o~~-p~~ulo 

se mencionará las normas y procedimientos de auditoria; cual es la institución 

encargada de emitir los bol~tines; asi ·como cuales son estas normas y 

procedimientos, también se tratarác·'Cc,ri los boletines especiales del dictamen de las 

no lucrativas, en el tercer capitulo se aterrizará en el aspecto fiscal de las donatarias 

como son sus ingresos ob.Úgé'Íciones y tratamiento además se present~rá el modelo 

del dictamen ( sipred 2001) y por ·último en el cuarto capitulo se encuesto a los 

auditores de la ciudad. de Uruapan con .la finalidad de dar respuesta a los objetivos y 

a la hipótesis que se fijaron para este trabajo. 



CAPITULO 1 

EL DICTAMEN Y LAS NO LUCRATIVAS 

El dictamen es el documento que· suscribe el Contador Público conforme a las 

normas de su p~ofesión Y. en. el ~ue se., expresa su opinión relativa a la naturaleza . 

alcance y resultBdO del e~ame.n ~e.ali~ado sobre loS estados financieros de la entidad 

que se trate y es por eso. que en_ este' capitulo analizaremos sus antecedentes así 

como las entidades a investigar las cuales tienen como objetivo otorgar bienes y 

servicios para beneficios sociales. 1 J 
1.1 Antecedentes del dictamen ·e "':~;,~ ~~)~~p-,r 

1 :.._ ... _ - \ _ _..!.'J ~~-'.....!. .. cól~ 
La profesión del auditor es de creación reciente y fue 1a-tey Británica-de·Socieda 

Mercantiles (companies Act} de 1862 que inicialmente reconoció de manera oficial 

los servicios del contador público. 

El Instituto de Contadores Autorizados en Inglaterra y Gales vio la necesidad de que 

existiera independencia del autor. 

El 7 de abril de 1888 se publico en la revista Th.;, -Actcountant de Londres, el 

siguiente dictamen : 

Tengo delante de mi el balance ............. limitado aL3ño terminado _en septiembre 3o 
de 1887, el que fue auditado y hallado correcto~:( TELi.Ez:.1·9a9:1s}·. 
Con las palabras auditado y encontrado coríe~ri· ~~~f~z~;·I~ 0~01~~iÓrÍ:'cje1~'dictamen. 
En Inglaterra en 1990 se llego al acuerdo de qu~:ier1ia qi:,eo ~aber u~ audit.;r que 

.-.,· .-, ... , 

opinara sobre las diferentes cuentas de la empresa . Antes de 1885 el dictamen 

emitido dice: 

.. Hemos examinado las cuentas arriba mencionadas con los libros y comprobantes 

de la compañia y encontramos que son correctos. Aprobamos y certificamos que el 



balance general que preinserto presenta correctamente la posición de la compañia" 

(lbid:16) 

La existencia del dictamen no: se , extraña si . corisideramos que para 1773 en la 

ciudad ·de Edimburgo ya existlan contadores al servicio del público: 

El dictamen utilizad~ e',, Estadcis Unidos e~ el año de.1goOtue el siguiente: .. 

"Hemos examina'dc los ··libros y cu.;,ntas de I~ Cf"' x• 'por . .:..- año terminado 

el ...................... de .... ~.... ; certific<'lmos que en nue~tra 'opi~iÓn, el . balance que 
. - ,__ ~ .. 

anteced.e' mues~ra correctarriente-~u Po~ició~-.al't~-~in~~·~:ie -~:nc;·-~::~que las cuentas 
-- - . . . --

de pérdidas y ganancias es~lmcorr~ctas." (l~id:16) 
a i_nfo~ar_. ~n respecto a una 

auditoria en la forma· Siguiente:_ 

.. De acueÍdo __ c~n _ I~ ::e~tip~l~do, -~:~~º-~·:· -p_~-,-~~i~-~~--- :. una aLÍdil~ííS _ -'~. d~_ 'sus libros y 

cuentas por el ano que terminó en julio. de 1906'y»acomp,.ñarnos• dos páginas de 

comentarios_ que presentSmos;:jurit~ ~on la~·es·t~dOs-_y-~d~l~~-~ue ~ coñ1:inuaci6n se 

describen" (lbid:16).- -
'-,.:,.._·._. 

Hasta 1906 el.dictamen no inclufa algú,.;juiciode,la situaciónfinán6iera. En el año 

de 1917 el Instituto American~ de• Co,.;i.~dores PÚbli¿b~ ·'a s~Íi~it~d d~ fa Federal 

Trade Commission realizó un folleto sobre la a~~itorfa_d.:L~alanceel\:ual se Uámó 

Métodos Aprobados para la pÍep~~a~i_ó_~. d~: ~~fa"1(?~~~~·ge_~Bra!~:s_:' es~~ -~o~stituyo el 

primer intento para unificar :l~---:f~~~a -~~l,.'_di~i~m_e·~·.~:-~¡),~=~cÍ~-~:~·~·_.._q-tje surgió fue 

redactado así: 

"He practicado una auditoria de las cuentas de la companfa X por el periodo al 

........... y certifico que el balance general y fos estados de perdidas y ganancias 

que se incluyen han sido formulados de acuerdo con el t:obado-porla-janta-de-
rpV ~T~: t"',·n~ \ 
-·~·------......- t 

6 FALLA D'S rn:~IGKi~ \ ----....... 



reserva federal y en mi opinión presentan la posición financiera de la Cia X 

al.. ........•••. y el resultado de sus operaciones por el periodo indicado" (lbid:17). 

En Ja redacción anterioí podemos observar como el contador ya expresa su opinión 

acerca de la situación financiera. Con la crisis de 1929 el pánico entre el público hizo 

que la gente retirará su dinero del banco por lo que provocaron la quiebra de estos y 

también esto hizo que tOda actividad productiva descendiera algo que no -se habla 

visto nunca. En esta. crisis se- llego a culpar a los auditores de grandes empresas. 

Toda esta desorganización hizo que la bolsa de valores de Nueva York realizará 

entrevistas a los represen:tantes del Instituto Americano de Contadores Públicos en 

las que el Instituto dio a conocer -. la necesidad de exigir que los Estados Financieros 

de las grandes empresas fueron más_ informativos y fidedignos además de que en el 

futuro el Estado eje :_Pérdidas y_ Ganancias debla jugar un papel müy importante 

dentro de la información financiera. 

El Instituto vio la necesidad de agregar algunos puntos al dictamen como el de que 

los Estados Firiancieros· hablan sido preparados 

empleado en 1a empresa. T~SI: r::OI'J 
F"•1f.fb/:.., Dd~ 0::,:-rr-:::;(d:\T En el año de 1934 el Instituto Americano de Contado s a-· o sd e a ores- e 

Nueva York dieron a conoce'r en Url fcilleto la r8dacción de un dictamen recomendado 

el cual tiene la siguiente forma: 
, .,, 

.. Hemos examinado el balan~~ ger:ier~I ~e: ~a compañia X a ............ y los Estados de 

Pérdidas y Ganancias y de superávit por el año que término en esa fecha. Al 

respecto examinamos o hicirTias· ·Pruebas de los registros y documentos de 

contabilidad de la compañía y se obtuvo información y explicaciones de sus 

funcionarios y empleados: también se hizo una revisión general de los métodos de 

7 



contabilidad y de las cuentas de resultados en el año citado, pero no se practicó una 

auditoria detallada de las operaciones. En mi opinión, basado en dicho examen, el 

balance general y los estados de pérdidas y ganancias y de superávit adjuntos que le 
.· . - -·~ . _. ' . _:_ -·: -.. ·_·-.. - .> ";. - --·. 

son relativoS. presentan razonablemente .. de·acUerdo co'n pñrici.PioS-de corltabilidad 

aceptados.que la··oompania ha observados '.j"'·man~ra u~iforr,,,;:;d~rante·e1. periodo 

que .. fevi~amos.'·-~~ ·~~-s-i¿i·ó~·;. al .... y lo~ re'~:J.1i~·d0s :_~·~··.~·-~~·:,·~~~~~~~~~i:·:·pO·r el año 

terminado e;:, ;.~.; fecha" (lbid:18-19). 

En 1917.·se crearon ·~Llevas formas en relación~~ ef.dict8m~n ~riio el:~e incluir por 

primera v~~'. e!i_ ~-e superávit, incluir el concéPto· de-~:~~)·,~~ :~~~:~~~----~~~·a ~~~do en 

una sola clase de auditoria y decir que el dictamen es ~~ fui~-¡-~ ~·u·~ ~~ forma y emite 

el contador. público. 

En Estados Unidos la empresa MC Kesson and .Robh.ins dio:. un énfasis. muy 

importante en la carrera del contador debido a -las grandes investigaciones que se 
. . 

hicieron conforme al traude realizado en 1a compañia.· con toda esta inv,;;stigación 

se determino el alcance de la auditoria, si s'e hablan :: útilizado normas y 

procedimientos generalmente aceptados y si garantizaban· la veracidad de los 

Estados Financieros. 

El contador público que dictamino la empresa asi con otras personas vieron la 

necesidad que tiene el auditor de tener un contacto ffsico visUa1 con· 1os inventarios 
.-. ----,--" -.·, ,, 

ya sea por pruebas selectivas o por los recuentos fisicos por -,O -~ue _ia~:5~curities and 

Exchange Commission encargada de la investigación dio a conocer lo siguiente: 

"En nuestra opinión • ha llegado el momento en que los auditores, como parte de su 

examen y siempre que sea razonable y practicable. tenga contacto con los 

inventarios físicos y asuman una adecuada 
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han venido haciendo algunos de ellos antes de estas audiencias. No se quiere decir 

con esto que los auditores tengan que garantizar el renglón de inventaños más de lo 

que garantizan otros renglones del balance, sirio que deben hacer todas las pruebas 
-,'.' .· '. 

e investigaciones razonables en vez de concretarse -a-: -~xaminar ún·i~-~enf:e los 

registros de contabilidad con objeto de que pued~n· manifestar ;,.u opi;:.i~n. profesional . , .. ·. __ , ' -

acerca de la veracidad y corre=ión de dicho rei1glón en la. misma· fonna que los 

hacen con respecto a los otros renglones de los es~ados fi;:.~~c;i~ros~Clbid:22). 
La Securities and Exchange Commission con re .. pecto a l~~·~~.!nt~s\;or cobrar dijo 

que no era necesario practicarse auditoña a las cuerÍ~s.quey~ se ~~bl~n cobrado. 

Finalmente la Securities and Exchange Commission declaró qÚe el .dictamen no era 

correcto ya que no hacia referenc!a ~-·laS·~·nÓ~as- de\~~ditéi/i~-'.:generalmente 

aceptadas aplicables en las circunsta..;das y si'algu;:.°"''proOOdirnfentos hablan sido 

omitidos por el auditor. 

Los puntos que destacan en· el dicta.me'"! que se.· hizo. ·gracias a, las modificaciones 

que hizo la Secuñti and Exchange'comrnission fÚeron lo~"siguÍeritek: 

1.-Aparece el concepto.de normas de auditor~ .. generalmente aceptadas. 

2.-Aparece por primera vez la mención de la revisi6J-del~~º~:i~ter~~ _Y de •ns 

procedimientos de contabilidad. · ·-· '._, \..•l\f J 
1;,,. i /J.. D"R omn.¡;;11.r 

3.- Se menciona la aplicación de los principios de canT::::1ñ11ída(C geñe[~ñieDt 

aceptados 

4.-Se indica que .. se · utilizaron todos los procedimientos de auditoria que se 

consideraron necesarios. 

Finalmente en el año de 1951 apareció el folleto Codification of Statements on 

Auditing Procedure el cual reunió 23 boletines de procedimientos de auditoría. El 
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Instituto Américano de Contadores recomendó a sus integrantes usar estos 

boletines. 

En México se reflejo la evolución que hatenido el dictamen en Estados Unidos .Los 

cambios que han oc;;urrido so., un' reflejo 'que ha sido re~~enclado por el lnstttuto 

Mexicano d.;'contadl:>resPúbli~;. (IMCP). 

El dictamen ha s~~o v;,ri~~ :~~i;;¡s desde ér. iniC:io •de,· I~ p~ofe~iÓn •hasta en la 

actualid~d. ~I ~~a,;,eÍ"t de·, los ~s~~C)~ ·. fi~;;¡Í"tcieros ;..;,: ~poya :~n l~s , nonnas de 

auditoria asl como en la~ ~e~isiones r~~IÍzad .. ~ Jor ,';1 riJc:Íttor .;n ~I di.;..~.;¡, actual el 

párrafo dice: '···•.· { > / , > , 

"El examen fLie 'realiZa:do" de acuerdo, con . las normas' de audit6r'ra generalmente ... , ... , - .. , ; -·· ---· . 

aceptadas y, consecue'1temerite, incluy.;. i.;s pn.Í.;;;..:s sobre la• cÍc:>C:Jmentación y 

registros de con~~iÍidad y oti'os procédÍmi.;ntc,s de audit6r;a,que Ju:Z:gó .,"'cesarios en 

Ja vista de l~s C!iiC:u~,;;~.;c;i.;sYcTELL~.~9a9;3()} C • C'/ r, . 

Al realizar'J~ •. revisiÓn de ~cu~rdo oon t.is>n~nnas cje,auc:litl:>ri~•generalmente 
aceptadas s./~~~ ei.:..; é1 ª~citior ¡.;visó í<>s regi~Fc,~··cio.,kb1.;;;,' ,~·c1~~,.n0ntación y 

aplico tos procec!Í~ie'1tc:>s d.; auditcírr¡¡i · qUE; · c:~.;yó neéesarios; C:omo .,.;nsecuencia de 

esto se tiene; Ja.nece.;~dadde elimi~"'r.ta·~~t¡O -~1 ;,;~~~~~ cl~'ci;:,~J~entación y 

registros de cbntat:iilidady la áplicaéión de Ótros procedirnlentos de a~clitorla que se 
: . '<··:- .::::·, ·~, 

juzgaron ne.;;..sarios en vista de; las , ~ircu,nstanciéls~,· (lbid:30) pór considerarla 

repetitiva. 

Otro párrafo seria "Que los principios de, contabilidad generalmente aceptados se 

aplicaron sobre<· bases consiSterlies · de acuerdo con las utilizadas en el ejercicio 

anterior"(lbid:31). Se dijo que tenla que eliminarse ya que Ja consist~a_e.s_ur 

principio de contabilidad y al mencionar que los e tados ~Qa-~9¡efc;S:-;~}ese~ta~ 
- , . ,. -~ n·"•'t~"li'í\T 1 

FP~Li~:. 1Ji:i '--~\10.w.L'l 1 
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información financiera de la empresa de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptada. El dictamen quedarra asl: 

"CONSEJO DE ADMINISTRACION 

COMPAf;llAX 

Presente: 

Hemos examinado el balance general de la companla X.al ..... y los correspondientes 

estados de Pérdidas y Ganancias. y de· variaciones: en el capital contable por el 

ejercicio terminado en esa fecha. Nu~stm exarf1en, fue' ,:.;,,,li,,;.do de acuerdo con las 

normas de auditoria generalmente aceptadas: __ 

En nuestra opinión el Balance General y los Estados de pérdidas y,Ganancias y de 

variacione;, en el -Cap¡tal .·-Contable que·.· se• a~exar'i, ieflejarán razonable~ente la 

situación __ financiera dela'.coriiPailr;, ~( •• ,, elresult.ído cie;~Lls operaciones y las 

variaciones -de su 'capital - ;,.,,,;table ~.;r, el ejer.;iC:.ío terminad.; en esa fecha, de 

acuerdo con principios de .contabilidad 'generalmente aceptados. 

México DF a .•.. ,::: .-: -

ALIDA, RANGEL, TELLEZY CIA 

Contador público 

Luis Kantú 

Ced. Prof ... "(lbid:32) •• 

Diferencias con relación al dictamen actual en uso : 

1-La frase "consistencia en la aplicación de los principios de contabilidad desaparece 

• (lbid:33) 

11 
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2-Ya no contiene la frase" En consecuencia incluyo las pruebas de documentos y 

registros de contabilidad asl como otros procedimientos de auditoria que juzgué 

necesarios en vista de las circunstancias."(lbid :33) 

3-"se agrega el párrafo de Ingresos Mercantiles "(lbid :33) 

La comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria sintió la, nece.si,dad, de dar a 

conocer un boletln el número 36 el cual contenla el ·nuevo dh::t.:.ri:.e~, ~obre estados 
".' :_\; ·:'." .. -:.-:·~ 

financieros a pesar de su aplicación existieron varias ·dudas-de .. contScioi-eS públicos 

por lo que se puso a juicio de los miembros del lnstit.:,t.; 11/1.;~;~¿;o:~e' Contadores 
~.-·;/ :-7·<··,:c:. ;·,-: "· · .. ;_: 

Públicos AC en junio de 1975 y fu fue aprobado .el mismoé:.,_ño ,'por~ todos los 

miembros .. 

En 1951 la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria ·presento un nuevo 

dictamen en el que : 

a) Se elimina la referencia a las normas .y procedimientos de auditoria. 

b) Se elimina la referencia de los principi()S de,cC>ritabilid.;,~. 
c) Se elimina la palabra razonablemente: ,' 

d) Se agrega el párrafo "la. responsabilidad primaria de la '.administración de la 

compañia en la pr.;,paración de lo~ ~st~dos financieros "(lbid.35) 

Al paso del tiempo se opto por desapareeen el .dictamen de 1951 quedando el 

actual. 

1.2 Entidades No Lucrativas 

Concepto de entidad: 

.. Es una unidad de producción de bienes y servicios para satisfacer un mercado" 

(REYES, 1978:74) 

La entidad esta formada por: 

12 
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a)Bienes Materiales: son todas las instalaciones, bienes, equipos, herramientas o 

instrumentos de trabajo, materia prima o dinero. 

b) Hombres: son todos aquellos trabajadores de la empresa. 

c) Sistemas: Son todos aquellos sistemas de producción, organización y 

administración. 

"Es la cédula del sistema económico capitalista, es la unidad básica de producción. 

Representa un tipo de organización económica que se dedica a cualquiera de las 

actividades económicas fundamentales en algunas de las ramas produCtivas de los 

sectores económicos. (MENDEZ. 1994:6) 

Las entidades no lucrativas son aquellas que no tienen como objetivo primordial la 

obtención de Utilidades a favor de sus propietarios; sino que estas otorgan bienes y 

servicios para beneficios sociales de~e~~n~~os. p~(su_~ ~-o-rj_Stit~yeñt~:~doliadores, 

patronos y órganos de gobierno. 

Características: 

1- En las empresas · nó ~ luCrSt~va~-t'rOs=.~--PrOveedOreS·; de'-IOs - recursos no esperan 

obtener una utilidad por su.aportación. 

2- Los proveedoreS ·de lo~··.'~~~-~~a~·'._ne·~~i~n tener conc;;cimienla'_· de la situación 

financiera de la empresa pero erestado· de situación financiera"' de· fa empresa 
. :' --: . ·-- : . ~- --: . ---.. --. ,. - - ; ' - . : ' 

debe tener. cierta~_ cara,c~~ris~~cas. El activo ·neto es un patrimonio de.la empresa 
. ' . 

más que una ~clamació.n ·de propietarios por fo que deb~ ser clasificado según fo 
_, ______ .- _- --

que acuerden los don.adores o por las políticas de la entidad. 

3- Las contribuciones o ·donaciones que reciben las entidades no lucrativas deben 

ser registradas con un valor razonable al momento de ser recibidas y aplicar las 

TESIS CtJf~J 
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reglas de valuación posteñores que correspondan de acuerdo a los boletines de 

CPC. 

4- Los ingresos son aquellas donaciones en :efé~iv_o o·' contñbuciones estos 

forma~n un incremento en el patrimonio dé la e·~P~eSa:.-:-
,, .'.· ··-

5- Los incrementos en el patñmonio pueden esta~·. ~O~iciOn:~ci~s con_ restñcciones 

permanentes o temp::>rales por los donantes o po/10 ... e~tatlit.,;;;; .· .. -,. . . __ . ·.· 

6- Algunas entidades pueden generar ingresos:'P:.,;;-;~·~~~.'biene; ·o servicios que 

proporcionan estos ingresos incrementa~ su, p~'iB~~'::'¡~-<~~r"b:··~ebe-~: d~~nirse se 

es restringido o no lo es. 

7- Como cualquier otra empresa las no l_ucrativas_tienen trabajadores. inventarios, 
···'·" 

equipos que podrán liquidar al contado ci a plazos. 

8- Sus ingresos están formados_por:· lrigresos._,qi.íe. obtienen por _la.,venta de los 

donaciones y contribuciones· hechas por otras entidades. 
" ·'- :.--, - . -

9- Los costos y gastes- que:,·reáuce la empresa tanto restringidos como no 

restringidos. constitu~~~'- :·una .dis~i~ución ~n sus activos "E:":~os J~ ·que_ hace que 

disminuya el patrimon.io· de la empresa. 

10-Si el cambio patñmonial.'de peñodo ·a peñodo es cero·sededuce la posibilidad de 
> ' _, , . ':: - : 

que la empresa co.ntinúe- en un.futuro en cambiO si es -~~nora cero disminuye su 
- ,_ -,_ •• ' - • : ~ o - -

patrimonio lo cual -,_~casionSi-á·. PrOblemas· e.n su funciollamiento y su eventual 
_. ="'--- ,._., . -

desaparición. En consecu~nCia si se incrementa su patrimonio la empresa puede 

incrementas su operatividad para que se cumplan los objetivos de quienes hacen 

contribuciones o donaciones. 

F.;-; . .LLA DE ORIGEN 
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11-Estas entidades tienen la necesidad de medir sus cambios periódicos en el 

patrimonio. Las No lucrativas tienen -la necesidad de un -estadO financiero de 

actividades que sustituye. al·estado.·de resultados.y estado de cambios en el 
. . 

capital contable, los cualessolo se utilizan en"· e~tidades. 
La ley del Impuesto Sobr~ la .Re.nta .el su titulo 111 nos h,¡,:~ia de l~:s pe.rsonas morales 

. :.·:_ .' ':· :' ': - ·: ... _-· . .. - .··._ '/ :. ·_. __ ·> __ ' :-;<. <-- ': 
con fines no lucrativos y en· su -~rtrCú1~ s5 nos mé.nciOn~.- C~~,~~ son 0Stas: ' ' ' - _-_ . \ 

1.- Sindicatos obreros y las organismos que Íos agrupen; 

11.- Asociaciones patran·areS. 

111.- Cá"1aras_de comercio. ~r:idustria: ag~pa~i~~-~~ ~g~i_C:~~~s __ ga_n~·de·~~.--pe~queras o 

silvícolas así como organismos que los reúiian. 

IV.- Colegios de profesionales y organismos qÚ~ iós ·;;,gru.pen· .... 

V.- Asociaciones Civiles y sociedades de re~p~~sa~il!dad'lir'riita.ct'.3 de interés público 

que administren en forma descentralizada los. ':ti_sfrilc::>s-~- o·_. url_idad de ~eQo _previa la 

concesión y permiso respectivo. 
."-- - .,,,_, .. , .·. 

VI.- Instituciones de asistencia y benefiCe~Cia~ ~t;c'!~d~~~s·.o asocia.C'.i~:ll'~es-·ciViles- _sin 

fines de lucro y autorizadas para re~ibir·-;dórlStivoS. qu~.:Su~,~: b~Oe~Ciarios sean 

personas, sectores, o lugares escaSos dé<r~J~r~~ e~·~¡.,ó~:ic6~· 
VII.- Y a los grupos vulnerables por edad, sexo:o ~'r~~lern~,¡; d~ algun ... diseapacidad 

siempre y cuando se dediquen a las acÍivid~·~-~·s -~-¡·~·~~~·~·tes:-
a} La atención de requerimientos , básicÓ~ pa~ , subsistir. alimentación, 

vivienda o vestido. 

b) Rehabilitación médico o asistencia o atenc~-- ersonas--er1 
'T-T.'C:IT~ ~ot-T 

establecimientos especializados. ; .;l. .... ·~ ~-.;-. .l.1-T 
F1~L\ DE uB.iG:.!!..N 

c} La rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependie les. 
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d) Ayuda para servicios funerarios. 

e) La asistencia jurídica el apoyo y la promoción, para la tutela de los 

derechos de los menores, asl como la readaptación social de personas que 

han llevado ~ cabo eand.:;ctas mCitas. 

f) Rehabilitación social, educación o capa,citación para el trabajo. 

g) La 'promoción , de ,;. partici~ación CJrg~~i~~da de la ;~blación en las 

acciones que mejoren sus prapia_corldi~i.C?nes·de··~ubsis~en_c,ia ,, eO beneficio 

de la comunidad. 

VIII.- Sociedades cooperativas de consumo. 

IX.- Organismos que agrupen a socied~d~s cooperati~I~t~~ 'p~~den ser p;oductores o 

consumidores. ··.-._-2 · 

,·. -
X.- Sociedades mutualistas~ ~U~_·~'? -!~.~~_i_o~~~ .,~~~- tercerO"s que~ no tengan gastos 

; . . : ,.-. ·•.· 'e 

XL- Sociedades o Bs'?éicició~es; .CiVi10s--~que~_-_s~:-:d0~ique~- --·-a·· 1a .,en~e-ñ_a~za con 
~·-"'_. -

semejantes. 

reconocimiento o valides oficial segúnla ley general ére,educación'. 

XII.- Sociedades o asocia~ione~ ci\/iles- qu·e Se d9diCa0 a· 1a· _in'VeStig~Ciórl ci0nUfica "o 
- -·.:·'• ., -~ _: . :· -', -·.,_;; -:· :.-::· _< . '/ ,·. ,--::i :.·- .- ... 

tecnológica queestén·registradas:en.el registro nacio~a.l.de instituciones cientlficas y 

tecnológicas .... 
.¡. ' 

XIII.- Asociación ó. socied~des ·CiVileS sin -~~e;¡:;~de ._IUcro·~~utorizcldas ·pará recibir 

donativos. 

XIV.- Sociedades civiles que_ únicamente se dediquen a administrar fondos o cajas 
- .~. . 

de ahorro y aquellas que m'enciona la legis.lación laboral, sociedades cooperativas de 

ahorro y prestamc>s que ,;:,enciona la ley de aho-rio y crédito pop l.ar. y.::~~~~ G,_ON 1 
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XV.- Asociaciones de padres de familia que reúnan los requisitos del reglamento de 

asociaciones de padres de familia de la ley general de educación, entre otras. 

Hemos revisado Íos aspectos de TéllezTrejo sobre.los·antecedentes.'del dictamen 

asl como el concepto de entidad de_ Reyes y .Méríci€t:Z además de 1..'s -empresas No 
. ·· .. · . ; . ' 

Lucrativas según la Ley del Impuesto ·Sobre. la· Renta' ; en el·· siguiente capitulo 

trataremos de algunos boletines del libro de.'No¡:,.,as y_ProeedimÍÉmtÓsde Auditoria 

relacionados con las entidades a investigar. 

17 

TGSI:: c~C!?J 
F;!LL1~ DE Ol1IG·E~I 



CAPITULO 11 

EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS SOBRE BASES DIFERENTES A PRINCIPIOS DE 
, - . . 

coNTAB.1LroADGENERALMENTE ACEPTAoos.· 
. ' - _. . 

Para poder realiza el -Ctidamen d~ Es~d.os Fi'1ancieros a 13s empresas No Lucrativas 

es necesaño con~cer a que 's;,.;dediéa el Instituto de Normas y Procedimientos de 

Auditoria el cual ~.su~"'z esparte d<a l~~titut~.M"'xi~nodeCont~dor;;,sPúblicos y 

tiene el propósito de determi;,;ar los p;ocedimie;..;to~ de .. Úditoriá que se re~miendan 
en el :examen;- ~e los- ~stad~s FirÍa~ciÉ!ros -~·.:~~a-·-~~-~-:~,~--~i~a~~~\=~~~etid~ a la 

opinión del Contad;,,r-PÓblico por lo que en e.iie<ca~i!~1.; ;.e 'tíaié un .:.nélisis de las 

normas y procedi;.;,ientos ~.; .. ~~it'arré'I, .;¡~¡ .;~,:,;;, del bo1e'i1;, 40ÍO ya que este nos 

establece la foll'Tl~ y\,1 ~()ntenid~ d~I dk:tal"!"l;,.n ader:né~· ~~ veré eÍ boletln 4020 el 

cual nas· h<lbla de las norm<l,:¡·del dicta'1le.C. ei;. est<lcio~ finanC:i .. ros preparados sobre 
--· .> ' <:.·:· . .;;_-~ ---~~·-, 

bas~s-·esPeCfficaS:-d-ifE;~0rlt8S 'a· los pr_incipios de co-ntabilid~d en donde entran las 

entidadeS · nO 1Ucrativas. 
·-· . _---.--:,-:·_·,·_, 

2.1Normas y_procedimi8nlos d.; ~udií~r¡;;. -
- - .·.··:·;,-. :·_.·, _-

Para poder ser integrante de la Cor:nisión.-de Normas y pr.ocedimientos de auditoria y 

poder dictaminar 

continuación. 

2.1.1 La comisión de .~º~~s:.,'!. p~ocedimientos de auditoria 

.. Es una de las comisiones no~aiiv.as. más antiguas y trascendentes del instituto 

mexicano de contadores públicos:, 'cter:iominada ási desde octubre de 1971 y la cual 

se estableció en el año. de 1955 con.· el propósito de fundar y determinar los 

procedimientos de auditoria re.comendables para el examen de los estados 

financieros que sean sometidos a la opinión del contadorc:·ca=-(CO~r-200'!~ 
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El objetivo de esta institución es: 

a) Determinar las normas de auditoria las cuales el contador público deberá 

seguir.con la finalidad de que el dictamen sea veraz, pertinente, relevante y 

suficiente en cUanto a su información. 

b) Determinar los procedimientos de auditoria para el examen emitido por el 

contador público. 

c) Determinar los procedimientos que se.tienen que·segl.Jir para cualquier trabajo 

de auditoria que realice el contador·· público c.:;élndo : ejerza en forma 

independiente; y 

d) Hacer recomendaciones en ·cuestion.es Prácticas. que 'sean· necesarias en 
··:· ·· ... '. '-.,_·:. _·- '.-, .. /_: .. ·:---:_;·_ . 

cuanto a conocimientos -técnicO~ ,_~e -~-ca~~cier __ g_e'1era'1, emitido ¡ior -_la propia 

comisión teniendo en cuanta los;caso_s __ .~:5~~.~i_!!~~- -~~~_e_,·~~-Y~~-~~ p~esentan 

entre los auditores. 

Para ser miembro de esta comisión'se deben reunir __ 1.?S: si_guientes ~equisitos: 

-Tener prestigio profesional en _su aCtivi~ad.::_ 
. __ : __ :, .·: 

-Tener mtnimo seis años de dese_mPéHc;;_ ProfesiO~~L 
-Tener una posición destacada en la entid~d donde se encuentre o ser responsable 

de alguna área técnica. 

-Ser socio de la firma a la que perten0zca_ 

-Ser o haber sido expositor en cursos, o profesor en instituciones de enseñanza. 

Los boletines que emite la comisión los clasifica en: 

Normas de auditoria 

Procedimientos de auditoria 

Otras declaraciones. 
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2.1.2 las Normas de Auditoría 

"Son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor al 

trabajo que desempeña y a la información que ñnde como resultado de su trabajo" ( 

CONPA; 2001:1010-5) 

Estas norTl'las de auditoria se clasifican en tres grupos que son los siguientes: 

a) Normas personales. 

b) Normas de ejecución del trabajo. 

e) Normas de información. 

2.1.2.1 Normas personales 

.. Las normas personales se refiere a las cualidades que el au~itor d0be te!ner para 

poder asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional.c•.de la .auditoria 

impone , un trabajo de este tipo. Dentro de estas. norrnas_ e:ic:isten~ cuaÍidades que el 

auditor debe tener preadquiridas antes de poder a~umÍ~-.uri t~tiaÍ~ ~~~f~sional de . - . - ' - ' 

auditoria y cualidades que debe mantener durante el _desarrollo d.e toda sú actividad 

profesional." (CONPA,2001: 1010-5). 

Dentro de las normas personales entra el ent~erl3.nlie~to,- _técnico. y_ capacidad 

profesional. cuidado y diligencia profesional e ind~P~'~,~-~~~i·a:: 
El entrenamiento técnico y capacidad profesion~I :~t~ n6~ di6: que el trabajo de la 

auditoria debe ser desempeñado por personas, que" tengan un titulo profesional 

legalmente expedido y reconocido adem~s d~- te~,~i-~~~~~;~-~~·~ento técnico adecuado 
-- - -- - . 

y capacidad profesional como auditor. El cuidado. y_ -diligencia profesional nos dice 

que el auditor esta obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonable para la 

elaboración de su examen y en la preparación del dictamen o informe y por último 
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independencia en cuanto a actitud mental en todos los asuntos relativos a su trabajo 

profesional. 

·· 2.1.2.2 Normas de ejecución· de trabajo· 

"La ejecución del trabajo se ~nstituyé. 'por la espE.cifÍC:ación ·particular, por lo menos 
• • • >< 

al mfnimo indispensablÉ> . de la e~igé;,cia de, cuidad.; y dilige;,cia, son fos que 

constituyen las no~as de ejecució~ d;,.I t;:.,bajo"(CONPA,2001:1010.:6) 
::.- ... ·_·« -.. · .. ·· ::·.··_, .. '. . ·::_:.·-: ,· .-::-· '"• .. - - .. ·.:_ 

La. ejecución def tra~~jo ·E>stá constituida por pla~eaélón y supeilVi~ión, estudio y 

evaluación del co;,trol ;;.;te;;,º y 1él obte;,C:ión de evide;,cia s~fiC:iemte -~ ~mpetente. 
·." '· ····-: ... - ., 

La planeación y supervisión 

planear y. si el contador 

'trata. de. que el trabajo .de la. auditorf_a :se ,debe de 

tiene ayÚdantes estos deben . ser.· : : supervisados 
:. . . :.· 

constantemente y -de(.:Una_,_manera· apropiada con la ~rlandád d_~---•.r~var,_,u!l· ~ejor 

proceso -e~·· ·-~-~~~ud_it_or~.~:·i:id_~ryiá~ paía que el _inforrri~. ~C? pie~~-·~~j~·p~~~~~ia. En e1 
estudio ;- ev~lu~~ió'~ ~del control interno el contador deb~ d~"'·~~t~·di~~:~-: ~'-~~liZar el 

control interno de l~··e~~idad para asi mismo conocer el gradb:·.de:~ci·nfia·~~a q'ue va a 
' ' :- - .··. _;··: .·-.::' .. '·. ·.·: ~-. . ·, 

depositar en éi'y· .. qUe le permita determinar la naturaleza,' .;~en.sión·:'y'o:p·artunidad 

que va a dar al procedimiento de auditoria y por último ,Ja i:>i:>tenc:ión de evidencia 

suficiente y competente en la· cual mediante el procedimientC:,:ciE.
0

audit.;~;a el aUditor 

debe tener una e".'i~encia comprobatoria suficient~ -·y -~.competent~. q':-1~- este requiera 

para cont~r con Una base objetiva y poder da~ su opiniÓn sobre la e;,tidad auditada. 
' - - ·.- -. - .. --. ~---. ---._ ~'> .... : :.:- ::, 
2.1.2.3 Normas de inforinación 

El resultado final del trabajo del audit.:,r e~ .el;d.i~a~en o informe. Mediante él, pone 

en conocimien.to de las pe_rsorias interesadas los resultados de su trabajo y la opinión 

que se ha formado a través de su examen. El dictamen o informe del auditor es el 

documento en el que. plasmará ·la confianza de los i teresados,.en-,los--estados 
J (., .~: .~..:· \.,, t,,) L'J 
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financieros en cuanto a declaraciones y resultados que en ellos aparece sobre las 

operaciones de la . entidad. A través de este infornie o dictamen el cliente se da 

cuenta del trabajo del auditor y es la única parte que queda a su alcance. Para que 

el dictamentenga Ul1a importancia se tienen que establecer nornias que regulen la 

calidad y req,~isitc;.s mr-nimo~:· esta~ normas se clasifican como normas de dictamen e 

información y s.;~ las ~igui~nte~:. 
a) Acla .... ció~·d.,; la. r~lación con estados o inforniación financiera y expresión de 

o~iniÓn".·,~~Ía ·:~Os·:'.dice que .. en todos los casos en qu~· .él no0~·br~- d:e·_ un 

contador púbiieo quede asociado con estados o inforniación financiera, deberá 
,.- ·.·.·;:. -.. . 

expresar de manera clara e inequfvoca la naturaleza de su'· relación con.dicha 

inform~ció~. su opinión sobre la misma y en ~sü:-.. ~·~6.~~.-~~-S·.·-~ ÚmitaCiones 

importantes por las cuales expresa una opini~IJ~"~:c(~~~~~~:~;-:~-~:--~-uede expre~ar 
su opinión profesional a pesar de haber.hec~-¡,_ S:.il'. ~~~~;¡;;¡:~fe·'.acUe~do a las 

normas de auditoria." (CONPA,2001:10.10-8): 

b) Bases de opinión sobre estados. finan.ciaras el auditor: al opinar de algunos 

estados financieros debe observar que: 

-Fueron preparados en bases.a principios de contábilid.ad. 

-Se aplicaron sobre bases consistentes. 

-La información de los estados financieros y sus notas es adecuada y suficiente 

para su razonable interpretación. 

En caso de que exista alguna irregularidad en lo anterior el auditor debe hacer 

mención de las desviaciones y si es necesario cuantificar sobre estados financieros. 
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2.1.3 Procedimientos de auditoria 

"Los procedimientos de auditoria son· el conjunto de técnicas . de investigación 

aplicables a una partida o·a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los 

estados', financieros sujetos a examen, mediante los cuales, el contador público 

obtiene las bases para fundamentar su opinión" (CONPA.2001:5010-4). 

2.1.3.1 Técnicas de auditoria 

"Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador público utiliza 
.. 

para comprobar la razonabilidad de la información financiera que le permita emitir su 

opinión. profesional.· (CONPA.2001:5010-5). 

2.1.4 Otras declaraciones 

Son· todos aquellos medios por los cuales esta comisión da a conocer· pollticas. 

progr~~as, estud_ios, guí~s_. ejemplos e':'tre_ otros_. 

2.2 El boletín 4010 

En México la actividad del dictamen se rige por las disposiciones de la Comisión de 

Normas y procedimientos de Auditoria (CONPA) del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos (IMCP); que en lo relativo al dictamen de estados financieros 

emitió el boletln 401 O cuyas principales caracterlsticas son: 

.. El dictamen es· el documento que suscribe el contador público conforme a las 

no011as de su profesión, relativo a la naturaleza , alcance y resultado del examen 

realizado sobre los Estados Financieros de la Entidad de que se trate" (IMCP. 

2001:4010-3). "'~'"'-~~.,co:\"'~~•n• \ 
L-'-'-'L.,'\ ))b l'.\11...<~H > 

Elementos que integran el dictamen: 
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a) Destinatario: A quien va dirigido el dictamen. generalmente se hace a los 

accionistas. 

b) Identificación - de--los 'Estadás Financieros: Mencionará los··· cuatro estados 
•• .···- J -. 

finanCieros. Por-'10'.reQU1ar se uÍilizan estados financieros co~pará.iivos por lo que el 

auditor deberá- ;..,enciá,:;.;r su responsabilidad sobre dich,os estadC>,s. · 

c) ldentificació'n de la -responsabilidad de la administración' de la 'compañia y del 
. - . 
.. . . ' 

auditor: en ·e1 cuerpo del dictamen se deberá indicar que los estados.financieros· son 

responsabilidad de la administración. 

d) Descripción gene,ral del alcance de la auditoria: se deberán_ h_acer, h;ls' siguientes 

afirmaciones: 

1.-Que el trabajo se realizó de acuerdo con normas de a~ditoíía gene~lmente 

aceptadas. 

2.-0ue la auditoria fue planeada y llevada a cabo para tener'una seguridad de 

que los Estados Financieros no contienen errores· import3ntes- y que se 
'-·--:-··': _.· '; .· 

hicieron _de acuerdo a principios de contabilidad generalnle~te .~cB~tados~-

3-EI examen fue realizado a través de pruebas selectivas. 

4-0ue los principios de contabilidad fueron eval-~ad~s p;~; llevar ·a eabo la 
' .. ' ._":::· .;•: ; 

auditoria y también se revisaron tas estimaciories~_Sig.nifi-~t~~as _hachas por la 

administración de la empresa en la elaboración de··-ros .~skdos financieros así 

como la evaluación de la presentación ~~·\~-~·~e:~Í·~~;~;~-:~~~~~ie~os tomados en 

su conjunto. 

5-0ue la auditoría dio bases al auditor razonable para que diera su opinión. 

e) Opinión del auditor: El dictamen debe plasmar una opinión clara de los aspectos 

importantes. la situación financiera. los estados de la o erac1 9-i-vapacion~s ... en el 
.1 ?:' '.:- ~ ~· ~ . .' • __ i ::I 
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capital contable y los cambios en la situación financiera de acuerdo con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados. 

f) Redacción y firmas del dictamen. 

Nombre y firma del cantador.público responsable. 

g) Fecha del dictamen: 

El contador debe poner la fecha en· la· que concluya ºsu trabajo, o sea cuando se 

retire de la oficina de la empresa auditada. 

h) Obligaciones en uso 

Con la finalidad de conservar uniformidad en el dictamen se deberá utilizar el 

modelo que indica el libro de Normas y. procedimientos d.e Auditoria en los párrafos 

22-24. 

Tipos de dictamen: 

Dictamen sin salvedades 

Dictamen con salvedades 

Dictamen Negativo 

Con abstención de opinión. 

2.3 El dictamen de las No Lucrativas (b.oletin 4020). 

Las entidades no lucrativas'. regula~en~e: no llevan la contabilidad en base a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados; sino que tienen bases 

especificas de registro; ~-1 di~ta'~en en este' cas~ s~' ba~ará en el .boletín 4020 de la 

Comisión de Normas y Procedimiento-~ efe Audit~ria cuyas principales características 

son: 

F'.hJ ... LA DE ORIGEN 
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El informe financiero debe prepararse de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados aplicables según sea el caso, pero ·a la actividad de 

algunas empresas· pueden usar basés difeÍen1:es a Jos pÍincipios dé contabilida.d. 
- . -, . .. - <·:" .. _. --· :·:·. \'_ -.. - --·· _.- .. 

El boletln 4020 del Libro de normas y procedimientos de ·auditoria nos dice romo se 

debe preparar el dictamen sobre est.;dos:.fina~.;ieros·· s~bre'•b~se~<especificas 
_,.'· ... ': . .. :- _-: __ :»·: ' >:':··:~_·.:·_, .) .' :<'<'- ;_<>:-<: . . -

diferentes a los principios de C:cintábilic:Íad •. EN e~te b·.;1etin .e·,;1r.;,.; \odas. aquellas 

instituciones pú~Jicas o "priva~as.;·~~f-_com~ ~::·g~~~s ~~~i~--d:~·d-~~---~:"~:~~~i-~6i6nes civiles 

cuya actividad no persigue fin de lu~ro, ~s~a:las no ¡;,~,.a;iv.;'s. 
El contador Público de acuerdo con r~s no~as ~pro~f.dirni.;ntoi cle a~ditoriá podrá 

<· ·- ," '. -'' 
los principios de.contabiHdad solamente si.:.·' 

a) Si la e~p~es8:_se_~:"'?':I~~~~-~ -.-'7'~--urio_.~-~~ ~~-~:~s_i~~~-~~~~~-~~-~s: 
-· . ,. - ~ . : . . . . : --,- . -.:.:· ':-:''.• . . _; . ':' . 

1.-Si es una empresa d-e ~OíQa~is!'llo gUb"ef:;,~fnent~I.. ---
' :·· ·.·-- : 

2- De gobierno federal, estatal o municipal: así como el de fideicomisos constituidos 

por estos. 

3.-SociedadeS o asociaciones civile'.S .. cOri.fin. nO fú'cro. 

4-Empresas que realicen est~dos fi·~ancieros :~on alQún."·~ropÓsit~.'.0specifico. 
. .. -,.. , .,,_,. ,· '" 

b)Que en todos los casos se c~erite ... _c::=O.~_ u,n'-'si.~~e~a·.·de- ·con1:ábilidad y un control 

interno adecuado para que se realicen-' la~ correccione~ co_rrespondientes. 

b) Que es auditor haya podido ~sa~ l~s, ~ormas.~ p~riC:.,d;,,;¡:,;,:.tos de auditoria. 

El dictamen deberá incluir: 

a}ldentificar los estados financie.ras· dictaminados. 

b)Decir cual es la responsabilidád de Ía administración y de la com añla. 

c) Describir el alcance de la au-ditorla. 
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El dictamen deberá hacer las afirmaciones siguientes: 

1-- Que la auditorfa se flevo a cabo de acuerdo a normas y procedimientos de 

auditorfa_ 

2.-oué la aUditO~ía ~e plan~O pá'r~ asegura~e de' qu~·' _rOS:-es~ádos financieros 

están libres de. errores y que se:aplicaron - bases contabfes aplicables a la 

empresa. 

3-0ue el exame,.; fue !levado a ~bo mediantep~ebas' selectivas_ 

4.-Que la auditoria · inch.1y¿ ~I e~tZ~io d~ . las. bases• .. co;:¡tables •. ~ignificativas 
·_·, - .·-_. ·, ' -

realizadas por la administraciórÍ de, la empresa en. 1.a el~boración de los 

estados financieros en su conjunto'. 

5.-Que la auditorfa otorgo bases para que el auditor diera una opinión. 

d) Mencionar las bases que se utilizaron ·en la elaboraciór:a de los estados financieros 

haciendo referencia a la nota relativá e indicando que las bases no coinciden en 

general o solamente en algunos aspectos con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y que las diferencias se señalan en la-nota menCionada. 

e) Si los estados financieros fueron preparados para un objetivo especifico de 

deberá explicar. 

f) La opinión del auditor acerca de Jos estados financieros están presentados 

razonablemente , en todos los aspectos importantes de acuerdo con bases 

contables utilizadas por la empresa. De lo contrario deberá indicar en el dictamen 

los motivos de su conclusión. T"'r~T~ CON 
Ejemplo de un dictamen de una entidad no lucrativa: FALLA DE ORIGEN 
.. He examinado del Estados de Ingresos y egresos de ______ _...or los 

ejercicios del 1 de enero al 31 de diciembre de y Dichos 



estados financieros son responsabilidad de la administración de la entidad. Mi 

responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre loS mism.os con base en mi 

auditoria. 

Mis exámenes fueron realizados ·de. acueíi:to -con·· 10.S:' ·nónnas -de .. auditoria 

generalmente aceptadas • las _cuaÍes requi~r~-Í!; qu~,: la auditoria ·.sea planeada y 

realizada de tal manera que peirmit~ Obtene;. '.¿~a·:~S·~·~Uri~~~ ~~~on,~bl~ de ·que· los 
, -' . ' - .. - - ,. _ .. ' '. ~. . . : . -. ~ ' ·:-,.. . " 

estados financieros no contienen errores:impc;rtant0s·:~y_·d·~ ·q·u~.~sián··-P~~Parados 
'·' '- ···:.•.-... :.·:' ·'. 

de acuerdo con las bases contables aplicables .; la entid;.c1: 1._.; ;.;,dii.::.ri.; .;or~,;.iste en 
- . : " - - ~. ; . . -

el examen con base en pruebas .. select~vas de la evidencia que sopoitar:i las 'cifra_s y 

revelaciones de los estados financieros considero que mis exámenes proporcionan 

una base razonable para sustentar mi opinión. 

Como se indica en la nota X a los estados financieros. es politica de la-entidac~fla de 

preparar su información financiera sobre la base de reconocer sus ingreso y_ gastos, 

cuando se cobran o pagan respectivamente, y no cuando se devengan o realizan. 

Consecuentemente. los estados financieros que acompañan no preten.den p'resentar 

los ingresos y egresos del ejercicio de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados.· p~esentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes. los ingresos _y . ~gres_os 

por los ejercicios del de enero al 31 de ·diciembre de 

__y ____ de conformidad con las bases de . contabilización indicadas en el 

párrafo anterior." (IMPC,2001:4020-11) 

En este capitulo hemos visto las bases que nos marca el instituto de normas y 

procedimi~·~tos.-de audiÍOri~ para realizar el dictamen o informe a las empresas no 
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lucrativas asi como Jos boletines especiales de estas ·empresas. en el siguiente 

capitulo analizaremos sus obligaciones fiscales de las entidades que se están 

analizando. 
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CAPITULO 111 

EL DICTAMEN FISCAL DE LAS DONATARIAS 

Para poder llevar a cabo un informe o dictamen de empresas No Lucrativas se tiene 

que tener en cuent~ vaños aspectos fiscales·aSi.-como sus irígresos para que estas 
' . . : . . ··-,, : 

cumplan su fin social es por esto po~-, 1C;" :~ue ·~-~:~_·este" capitulO conoceremos sus 
' '' 

obligaciones fiscales ási como el tratamiento , que d;;;ben de ·tener·_ para recibir 

donativos. 

3 .. 1 Ingresos de las personas autorizadas 

La regla 3.14.3 de la resolución miscelánea.· rios dice que para, que una persona 

pueda recibir donativos deberá estar en alguno de Íos siQuientes. caSos: 
';';, 

A)Ubicarse en cualquiera de los siguien~es caso~: __ ·:· 

1.-Tendrá que recibir como minim~c;- _ul'1a_~terce~ part~ -de_'_·sus ;·ingre~oS de fondos 

federales, estatales o munic:;ipales --~-:·~·::-~~-~~~~~;¡~~~~~:-:~~-~~-~~~:¿:-~~~-.~-~~~~-~-~el público 

en general esto tendrá que ser s~n toma~ -~n c::uent~_los ingresos de.1~ ~~alización del 

objeto social. 

En caso de que la entidad no cumpla cOn '-~¡· Párr~fo BnteriO-~~-perO reCiban cuando 

menos el 10°/o de sus ingresos de ·-.. ~o~~~~.-:f~.·~;íales~ .:.~·it~~~-le~.· -;,,un.Ícipales o 

donaciones. esto sin tomar en cuen~a l~S provenientes de_ la -_realizació~ de su objeto. 

tendrán que cumplir con lo siguiente: 

a) Constituirse con la finalidad cie atraer fond~s públi'cos,o ~~bernamentales. 
- ',·- ,· .----- ' ;; .. 

b)Que su naturaleza sea la de·. recibir fondos de . la federación, estados o 

municipios o del público en gene_ral ádemás ~ebe de cumplir con lo siguiente: 

-Recibir donativos de una sola persona o personas 

términos de legislación civil. 
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-Que la administración este a cargo de un órgano colegiado que represente el interés 

general en lugar del interés particular. 

-Utilizar o permitir el uso constante de sus instalacio~es o prestar. servicios para el 

públi= en general tales corryo salones con fi'~es ed.ucaiivos·~ asilos, museos 

entre otros. 

-Contar con una persona que tenga preparadÓn para· desempE>nar .el fin. social de la 

entidad. 

-Recibir una parte significativa de. dorl~~i~o~. y h~~~~ .. us-~.,-~~rr~ctÓ·,~~--~~~-¡O~. 
Para efectos de esta miscelánea·se·considerará .. donátivosprovenientes del público 

en general aquellos quenC> exceda del 1% de l~s in~;~:6s ~e~i~idos ~orla persona 
'. ·,.··.: ::' _-- .. 

autorizada para recibir. dOnativos d~ducibles asi comO_los_dori~-ti~cis de_ las personas 

del articulo 70-A. y.70-B de la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2.-Recibir más_,, de una tercera parte de sus ingresas·· de donativos, venta de 

mercancia. prestación de servicio o el otorgamiento uso o goce temporal siempre 

que estos provengan de la actividad relacionada con el desarrollo del objeto social. 

para esto no se incluirá lo siguiente: 

a)Las que se reciban de personas físicas o personas morales ·o erltidades 

gubernamentales siempre y cuando no excedan de el año de calendario de que se 

trate de 74 mil 43 pesos o del 1% del ingreso de la organización en dicho ano la que 

sea mayor. 

b)Los que se reciban de personas no calificadas para donativos. 

B) No deberá recibir más de una tercera parte de sus ingresos en cada ano de 

calendario de la suma de los siguientes conceptos: 
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1.-Los ingresos totales obtenidos por concepto de arrendamiento. intereses, 

dividendos o regallas. 

2.-La utilidad que resulte de la actividad que realice la empresa no lucrativa y que no 

este relacionada con el desarrollo C!e' su objeto social. 

Este no. es aplicable a· las person~s d~I ·articulo·· 70 fra~ión ·X de 1.:. ley del Impuesto 

Sobre la Renta: · 
.·' ' •. ~~ ' - . . ' .• o '. • 

3.2 Obligacio.ries. fis~a.leS 'd&. l~s ·~e~On'as ~~ral~s :n:o IÜ~~~~~s 
La ley del Impuesto Sobre la Ren.ta en su articulo.101.nos habl":' de .ías obligaciones 

de las perso.':'!as.)~orBles. no ·.1.ucratiY:as::~·1a~ .. ·.cuéÍles.>'sa:n _1a~·:_ ·siQuie!:ites: 1.-Llevar 

sistemas contables de la .. Federación y su 

reglamen.to. 

2.-Expedir_ ~?mpróba·~~és ·al realizar· ~~~j0~a~!o~~s. los ·serviciOs o el uso o goce 
'. - .• - ' .. :---·... <_ .... ~· '.·· . : , _ _., : .-_· .• • - •.. '.-, • __ . ·:.. •• -. ··'. '-

temporal de bi0n~s."Y Conservar Uf1a:c0pia d~ esos comp~~bS~tes.~·> . .. . ', .- ·:· ' .,. 

3.-Presentar. a· más. t.;,rdar el 15 de febrero de cada año la· declaración en que se 
. . . 

determine. el remanente .distribuible·: y ·.la p·roporciórf que: corresponda· a cada 

integrante. 

4.-0torgar a sus·· integr~.ntes una_· constancia del monto del remanente distribuible 

esta se entregará a más tardar el 15 de febrero del siguiente año. 

5.-Expedir·constancias.de ·rete_nciones e enterar el impuesto· a cargo de terceros, 

exigir comprobantes con requisitos fiscales cuando realicen pagos a terceros. 

6.-Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año lo siguiente: 

a)De las personas a las que en el año inmediato anterior se les hubiese 

retenido impuesto. 
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b}Personas a las que se les hubiere otorgado donativos en el año inmediato 

anterior. 

3 .. 3 Tratamiento fiscal da las donatarias 

La ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 97 nos menciona los requisitos 

para que una entidad no lucrativa reciba donativos y son los siguientes. 

1.-Que se constituya y funcionen coma entidades de asistencia ·o · ben'3ficencia, 

sociedades o asociaciones civiles sin fin de lucro. que se dediquen a 1a·enseñanza, 

investigación cientifica o tecnológica que estén inscritas en el registro .nacional de 

instituciones científicas y tecnológicas, asociaciones o sociedades civiles s~~. fines de 

lucro y autorizadas para recibir donativos. que una parte de sus ingresos lo reciban 
' . . -

.·.-,. -
de la federación. estados o municipios de donativos o_de ingreSos qüe-.se originen de 

su objeto social. 

Cuando se trate de instituciones que reciban donativos del éxtranjero ·debeÍán de_ser 

confonne a los tratados internacionales. .· ,. 

Además de lo anterior no podrán recibir ingresos ·en c_.-.Ccinti.~_ad.~S-~~Qra~des por 

arrendamiento. intereses, dividendos o regaifas o por~- act_ividades··:,no _· r~lácionadas 

con su objeto social. 
. - . : . 

2.-0ue la actividad tenga coma función prin_cipar·· un'>: objeto::; sociál,. no-_. podrán 
·,,,. "' -.: .. __ ·,: ,_:. :· 

participar en campanas politicas o activi.dad_es de :p~-º~~~C:~~~~ o. -~estin~das a influir 

en la legislación. 

3.-0ue sus activos sean únicamente utilizados par~ 'su beneficio social. solamente si 

se trata de una remuneración de un.servicio·0fÉ!ctivamente recibido. 

4.-0ue ·cuando estos sean liquidados destinen todo su patrimonio a entidades 

autorizadas para recibir donativos deducibles. 
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5-0frecer la información al público en general de la autoñzaci6n para recibir 

donativos asf como el cumplimiento de las .obligaciones fiscales. 

La regla 3.13.1 de la resolución miscelánea nos menciona que el_ Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) tendrá · la· facultad de ~utciriz'3r -~ las Personas 

Morales no lucrativas para recibir donativos-deducibl~s·m-~d-iante_la publicación de 

estas empresas en el anexo 14 de la preser:-te r~s_o~ución. . . . . . . . 
Para que una persona moral no lucrativa 

0

reciba 'donaÍ:iVoS d~berá haCer'un escrito 
·" ; ' .... .,.. d 

libre y presentarlo ante la administ~ción -'local juridié:a - de _ -i..;gnesos que le 
- ' . - - ~ 

corresponda. Mientras que la empre,..; siga- cúmplie~-do'las obligaciones fiscales y 
, __ .-.-; :: .:;- ... ·,,- ·--,._,., --_·._,. .. .,,. 

aún estén vigentes los supuesto~· Ja ~~tidad -·seQ~·i.Í-á ap~re-cieOd·a· ;C~~~ donataria 
r:.. ,'., c

0 

• • '
0

." :._. :-';' • ••• J 
autorizada en el anexo 14 de la resolución miscelánea del-siguiente año. --

Las entidades no lucrativas _a~t~_~zj~~~~-P~~- ·r~c;bií-::d~·~~t;~oS_· ~~~_"~-~~~~e carTibiar de 

domicilio fiscal. extinc;ón.~. ;·iq~i~~~¡·~.~ :_--~ ;~i~~i·~-~i(?~: '.d~~--- .-~~-. ~-~~~'.·~~-i~~'~j¿~-~s civiles o 

fideicomisos deberán presentar mediante escrito libre a 1á .autoridad ·:~dministradora 
. -: _' .- • . . •. ' . '.'· . .:-' .- ;e'.·:.·~·- ':: ;; - . ' 

que otorgo el permiso dicho aviso.dentro de las diez-días siguientes·a aquel _en que 

se dio el hecho. 

Asimismo si la institución-queda.sin autorización de la institución ·ere:.~-éneficencia o 

asistencia corresp_ond_i~nte o __ el registro de que se trate como son7· sin:·validez oficial 

de la ley ·generai:0 cie. educaciórl. registro nacional ·de insÍit~ci,~neS- cientificas y 
·--,-- . .-_-- - . .' -, 

tecnológicas, se d·eberá _dar aviso a la autoridad administradora y· presentar nueva 

autorización. 

En el caso de que no se cumpla con los 2 últimos párrafos anteriores el Servicio de 

administración tributaria revocará la autoñzación respectiva. La federación. estados y 
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municipios. organismos descentralizados y desconcentrados están autoñzados por 

ley para recibir donativos. 

La regla 3.14.2 de la presente resolución miscelánea nos habla.de las obligaciones 
·. ,. ' . ·. 

de las personas autorizadas para recibir.donativós·dedÚcibles·:1as·cuales deberán 
. . . . - . 

elaborar y mantener a disposición del público p.;_r un.' periodo.dé .tres años a partir del 

ejercicio siguiente al que corres·ponda lo siguie!nte: 

a) Estado de posición financiera donde se inéH~uen su.s activos; P.asivos y capital al 

cierre del ejercicio. 

b) Una relación de empleados y administradores . que hubieren recibido ingresos de 

las donatarias autorizadas en cantidad superior a $293178 por concepto de 

salarios. honorarios, compensacion~s o cualquier otro. 

3.4 El dictamen fiscal de las donatarias 

Algunas empresas autoñzadas para recibir donativos est 

sus estados financieros por un auditor registrado en la Administración General de 

Auditoria Fiscal Federal. Estas empresas no buscan fin de lucro por lo que 

normalmente presentan estados de ingresos y egresos. 

Este dictamen se emite en primera persona .y .se firma anotando el número de 

registro del auditor, además se tendrá. que presentar una información fiscal del 

contribuyente. anexando la información . preparada. por .. la entidad la cual será 
' ,• ., r , • -

diseñada por la Administración Ge~e~,;,ld~.kudit~~i,;, Fiscal Fede~I. 
El dictamen fiscal simplifi~do .;s'el~ig-~Í~nt.;: 
"He examinado los estados de ingresos y egresos de-------------• por 

los ejercicios del 1 de enero al 31 de diciembre de ___ y ____ , que se encuentran 

incorporados en los discos magnéticos flexibles entregados a la Administración 
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General de Auditoria fiscal Federal, identificados con los números de serie XXXX. 

Dichos estados son responsabilidad de la administración de la entidad. Mi 

responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre Jos mismos con base en mis 

auditorias. 

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoria sea ·planeada y 

realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razOríable d~ que· los 

estados financieros no contienen errores importantes y que_ ~~tá~ p~e~a~dos de 

acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La aLiditoria .consiste en el 

examen con base en pruebas selectivas. de la evidencia_ que·<· soPorta ·1ás cifras y 
. ' ·, -... - '' 

revelaciones de los estádps:fJnancieros; asimismo. i':lcluye la 'ev~lua~iÓrÍ_de las bases 

contables utilizadas y .:i.;, la presentación de los .;,;,.tad~~ firian~iero;.~ ConsÍdero que 
, ; ·. -· --. -, e:··-'.-:>"·.:,---.~ i ->:_ :.· :· .' •' 

mis exámenes proporcion_an .una f?ase ~azonable para su~ten~ar mi opinión.-

Dichos estadÓs han sido preparados pa,..;; ser utiÍi:Zados por 13-Administ,:;.C::ión general 

de Auditoria Fiscal Federal ~ ~e encuentran i~corpo;..dos eri disco's m~gnéticos 
-.'. ,_ . 

flexibles, por lo tanto, los mis,.;,os ~-e· ha:·n presentado y· clasificad'O confonne a los 

formatos que para tal efecto ha diseñado esa Administración. 

Como se indica en la nota X a ·los estados financieros, es politica·cie la entidad la de 

preparar su información financiera sobre la base de reconocer sus ingresos y gastos, 

cuando se cobran o pagan respectivamente y no cuando se devengan o realizan. 

Consecuentemente, los estados que se acompaf'ian no 
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ingresos y egresos del ejercicio de conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

En mi opinión~- los ·estados antes mencionados. presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes: los ingre:'º" y egresos de ---------~-or los 

ejercicios del .1 ele ,;;,ero al· 31 de· diciembre de~ ____ • de conformidad con 
·, '; ' .• :. _·., . o 

las bases de contabilización in.dicadas en e.I párrafo anteñor. "(IMCP: 1 sgs, 154-155) 

· · · r ,., . _ rr:s~. ::;~~1{·~v-.N- \ 
Informe sobre la situación fiscal ·de la empresa: \ r· ,tl,..!_,L;,i:'c ! J !.:., \... •• '·'·v. G 

- . .· ·: . ·~-----·-·-----
El informe de la revisión de la .situación fiscal es un complemento del dictamen fiscal 

simplificado este se prepara conforme a los formatos disef'iados por la Administración 

General de Auditoria Fiscal federal el cual tiene el siguiente formato: 

.. .__ Declaro bajo protesta d~ ~ecir._verdad, que emito este informe en cumplimiento de 

lo dispuesto por el articulo 31-A fracción 11 y en los términos del articulo 52 y demás 

aplicables del código fiscal de la federación y su reglamento, y en relación con la 

revisión que practiqué, conforme a las normas de auditoria generalmente aceptadas, 

con el objeto de expresar una opinión sobre la presentación razonable de los estados 

de ingresos y egresos de ____________ _,..or el año terminado el 31 de 

diciembre de ___ . Emitl dicha opinión en mi dictamen del de _____ de 

___ , con la mención de que es politica de la entidad preparar su información 

financiera sobre la base de reconocer sus ingresos y egresos cuando se cobran o 

pagan, respectivamente, y no cuando. se devengan o realizan. Consecuentemente, 

los estados que se acompañan no pretenden presentar los resultados del ejercicio de 

conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La 

información financiera a que se refiere mi dictamen antes señalado, fue reclasificada 
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y está presentada de acuerdo a los formatos contenidos en el archivo 

DFD09402.wk1 del disco magnético flexible que se entrega a la Administración 

General de Auditoria Fiscal Federal, con número de serie XXXX. 

11.-Como parte de mi examen, revisé- .. la infoímación y docunieritB.'ciÓn adiciOnal 

preparada por la entidad, que se· presenta en el disco magnética flexible antes 

mencionado, del cuaf an~xo ~na re1~
0

ci6:~--po:· ~-scrito de los 3rchiv6s ,·contenido~. de 
,· . - ' . ~. 

conformidad con los artículos 51-A y 51-B del reglamento del Código Fiscal de_ la 

Federación. Verifiqué esta':- información y documentación mediante pruebas 

selectivas. utilizando.)os Pro~edi~ientos de auditoria aplicables e~· 1~~.-:ci.~~u~-~i.~n~as 
dentro de los _alcances necesarios para poder expresar mi opinión ,-d~ ;:. aC'ue_rdo Con 

las normas de auditoria g·eneralmente aceptadas. Dentro de mis p~o~~~i~n~:~;;: 
) , ·-' ;_. . 

1.-Verifiqué que la asociaci_ón está autorizada para recibir donati_vo,. __ él_E>CfuCit>l_es para 

efectos del impuesto sobre la renta y que se encuentra incluida: en la •--lista de 

donatarias que apareció publicada en el diario oficial de- la federa.;ió·n,del de 

______ de 

2.-Comprobé que los donativos recibidos y sus rendimientos-se déstir;aron a los fines 

propios del objeto social de la asociación, en. Íos 'térrnÍnos d~:: ~rtl~ul~ ~4~C del 

reglamento de la ley del impuesto, sobre de la- renta. L.a· entidad 'río h¡;; celebrado 

convenios para destinar la tot81idad de I~~ d.cinati~~~,-~.recibid·~·~·:·~·.:\3u~-~;~~diÍTiientos a 

obras y servicios público.s º--~ -0.t~~-s i~s~il~Ci~~-~~---~~~-~~ ~¡~-~-~~-¡-~~- ~:~--~-~-~~~ .:~~-rrnitan el 

acceso al público en general.' ( .. n caso contrari;,, s .. n;,.lar ia existencia de dichos 

donativos). 

3.-Me cercioré que los donativos recibidos en efectivo y en especie. asi como los 

bienes y servicios pagados se encuentran debidamente regist 
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y fueron recibidos y presentados. respectivamente. La entidad no recibió donativos 

onerosos o remunerativos. (En caso contrario. set"ialar la . existencia de dichos 

donativos). 

4.-Revisé los saldos de las cuentas dé ga'Si~s -y reVela.ciones incluidos en el archivo 

DFD09405.wk1 del disco magnético flexibÍe. 
' ·,.·-· '' ' 

5.-Excepto por la autorizac:ón para recibir;: donativos- deducibles_ para efectos del 
,._. ·"e• 

impuesto sobre la renta, que se men6io·~·~\~·n él pJ~lo :1 de:·esÍ~ ·ir:iforme, durante el 

ejercicio terminado el 31 de diciembÍ~' :-~~ ·--• --~o -h~bieron· ;ciiras autorizaciones • 

subsidios. estimulas o exenC~on~_s· -~~~~~g·~~-as<-po~~=:'~~:~.-~~~~ri_ds;_de_s_ fiscales o que 

hayan surtido efecto en el mis~o.: 

En mi opinión, la información adiCiOnal. incluida en' dos, activo5:· del .disco magnético 

flexible, está presentada· ra.Zon8bte!_me-nte· ·dé aCuerdO c~r:i I~-~ ))~~es-·de agrupación y 

revelación establecida~- por I~ -Admlnistración Gene;,- de-A¿di~~'ria Fiscal federal. ... -... . " . ., 

Dicha información adi.cion~l _se_ inCIUy~ exclÚsiyamente para _lo~ efée:~os que requiere 
- -· - - -- - - - '- ' . - -. . . '- :'_ . __ ·_ - -" . - - _.-~ _:: _-; ~- - ·- :· .-" -

la Administración General de Auditoria Fiscal feié:!eral y-no c6nstitüyeüria parte de la 

información financiera qUe. sea.neCesaria para interpretSr 1S -pres~~·i~-~-iÓn ~~onslble 

de los ingresos y egresos del contribuyente. 

Registro No .. ____ _ en la Administración General. de Auditoria Fiscal Federal" 

(lbid: 155-157) 

Por lo regular este informe tiene la. misma techa del dict.amen y en caso de no ser as[ 

el auditor deberá salvar en su caso su responsabilidad sobre el periodo adicional. 

La presentación del dictamen fiscal se integra o esta compuesta-i:ror.-----------~ 

1-Anexos del dictamen h.;,chos e,.;
0 

'31 p~~-gram"1 Slpr.;d. 
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2.-La carta de presentación del dictamen 

3.- La opinión del auditor que dictamina y el informe de la situación fiscal del 

contribuyente. 

4.-Si se requiere información adicional al dictamen. 

Las características generales del dictamen para entidades no lucrativas son: 

a) Nombre del archivo generado: este archivo tendrá que tener extensión SB2 y se 

formará por 22 caracteres y contendrá información sobre ;,;I dictan'l'en·fiscal de la 

empresa auditada. 
-- -

b) B) La información de cada dictamen debe de conformarse -~_e la _s_ig~ient:. manera: 

No. de referencia del anexo Datos fijos: a_qul entran los datos de identificación 

del contribuyente, representante legal, contador_ público y despacho. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Estado de_ Ingresos y egresos. 

Relación 'de donativos recibidos en especie y total 

de los Recibidos en efectivo. 

An-álisis comparativo de gastos. 

Relación de los donantes y donativos que 

representan el 90º/o de sus ingresos por este. 

Relación de contribuciones a cargo de Ja donataria 

en su Carácter de retenedora. 

Relación de bienes inmuebles 

Relación de contribuciones por pagar. 

Relación de donatarias a las que se les hayan 

otorgado donativos así como de aquellas de las que 

se hubieren recibido dona vos. 
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Al final de este trabajo se presentan en el apartado de anexos los anexos que están 

contenidos en el sistema de presentación del dictamen (SIPRED). 

La conceptualiza~ión.de los aspectos fiscales conf<>rme a la ley d~I impuesto sobre la 

renta 2002 y su resolu~ió..;. misde1áne~ nos fu~ron útiles ~ara ente~der . y establecer 
. . . . ·_. ·. ":. '·'.'. ·, . ' 

las obligacio~es que_tien-en ~a;; p~rsonas_ ~o:~nÍÍibuyen~es. En ei Capitulo siguiente 
·- _.' •• < ' 

se vera el caso práctico el·. cual dará respuesta ·ala ·hipótesis. 
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CAPITULO IV 

EL CAMPO DE ACCIÓN DEL AUDITOR EN LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS 

En el presente· capitulo se presentará el caso práctico en el 'que se formuló un 

cuestionario y se aplÍcó a··,o~ auditores de la ciudad de Uruapan.'cori la finalidad de 

dar respuesta a ·los obJetivos y a la hipótesis de la investigación pero sobre !.;do para 

conocer el campo de .aé::dión del auditor en las entidades No Lu.crativ~s. 
... . .- . ., 

4.1 Determinación del universo y muestra 

Como campo._de-investigación para poder obtener la infonna_ción.'qi:J~- se considera 

necesá.ria -para- c·umplir Jos objetivos fijados al principio d~: ~ .. st~~.~~~~i.S;· 'se se1e_cciono 

un.unive~o de ocho auditores para lo que se acudió-·al-S~-~;~i~'d~'i.dministración 
Tributaria d6nde se nos proporciono el nombre ._de. ~~~6~- :.~udiiore·~-.~~- 081 universo 

existente se extrajo una muestra de.siete __ ~~-~-id~-~~ ___ ¡~"~~-~i~-p~'.1;~~~t~d~~-;_~e-uno de los 

auditores. 

Se decidió tomar como fuente de_ inforrTiacióri. Un ~ue~tio_nario . ya. que se vio que era 

la herramienta más favorable para·~,,,;:- investigació,.; ad~máii de ~-;:,e e""e1' más fácil de 

El cuestionario cuenta co~ ~i~z. ~reg·~~.~-~'.~ -~~n·.,a·~· qt·~ se pret~r:ld:~.-~d~~:~~-spuesia y 
obtener un resultado satisfactorio' a 'ª g;pótesi~ ~ue ~ ... : e~tableció para la 

. . '· . . ; . - ·.-' <' ::-~.: . - '. 
investigación, las preguntas flíeron fonnuladas . lo- más -concretamente -posible para 

tener las bases más firm~s y poder parti; ~e ~st~~ ha~ia la rE!alidad del ejercicio de la 

dictaminación en las entidades NO Lucrativas como ci=impo de acción del auditor en 

Uruapan. 
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4.2 Diseño y justificación del instrumento de investigación 

A continuación se presenta el modelo de cuestionario utilizado: 

1.-¿cuánto tiempo tiene ejerciendo la auditoria ( 

a) 1 a 3 años 

b) 3 a 5 años 

C) 5 a 10 años 

d) más de 1 O años 

2- ¿dentro de su cartera de clientes. dictamina entidades no lucrativas? 

si ( no ( 
- -

3- ¿qué tipo dé -entidades no-lúcrativas dictamina? 

A) Donatarias 'Co'. 

B) lnstiiUcio-nes·-educatiVas 

C) Cámar~is de.,co~e-~~ió._ i~dust~ia 
D) Sindicatos 

E) Otras 

4- ¿por qué d~ciden d~~~amin~rse sus clientes de entidades no lucrativas? 

a) Por estar_ obligados para fines fiscales ( 
. '- . . . 

b) Por seguridad :dé sús socios o asociados.( 

c) Otra causa ¿;cuál? 

5.- ¿cuál es la prob!emática a la, que se. enfrenta al realizar el dictamen de las 

entidades no lucrativas . 

A) Que se basa_ en _bases diferentes a principioS"1:te"Oontabitidad-(-)----
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8) Que Ja.empresa no cuenta con un control interno adecuado ( 

C) Que no tenga un departamento contable 

D) Otro 

¿cuál?_"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

"" 

6- ¿Cree usted que se reqU;eie preparación profesiónal para_ dictaminar entidades no 

lucrativas? 

si ( ) no ( 

7.- ¿ Qué Clase de preparació"n profesional" adiciona"! requiere ( en su caso) para 

dictaminar entidades no lucrativas? 
·' ·' .,-, 

8-¿Las obligaciones fiscales que se. imponen a·-1as··do~atarias las consider8? 

A) Exasivas 

B) Suficientes 

C) Insuficientes 

9- ¿cree usted que para la.firma la é:licta'!llinación de las entidades no lucrativas es? 

A) Muy importante 

B) Importante 

C) No importante 

D) Otras 

1 O.- ¿ En su opinión cual es el futuro del dictamen fiscal para donatarias? 

PREGUNTA 1: 
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Con esta pregunta se pretende conocer los años que el auditor tiene ejerciendo la 

auditoria para saber la experiencia que tienen además de que si el área tiene 

muchos años o no de ser explotada en la región. 

Pregunta 2: 

Aqul nos podremos dar cuenta de cuantos despachos de auditores en la ciudad de 

Uruapan dictaminan entidades No Lucrativas para tener" una"," idea· de que tanta 

competencia existe y poder tener un panorama de que tan. bueno ~ amplio es el 

campo de trabajo del dictamen de estas empresas. 

Pregunta 3: 

Se pretende tener conocimiento de que tipo de No Lucrativas se dictaminan en la 

región y poder especializarse más en estas. 

Pregunta 4: 

De las entidades No Lucrativas se pueden hacer auditorias por estar obligadas 

fiscalmente o por no estarlo con esta pregunta conoceremos cual es la circunstancia 

aquí en Uruapan por la que estas empresas deciden'dictaminarse. 

Pregunta 5: 

Los auditores al estudiar lo que se requiere para la dicta~inación o al acudir a las 

empresas se enfrentan a varios problemas ya sea de carácter interno de la 

institución o profesional del auditor es po~ esto que fue tomada en cuenta esta 

pregunta para que nos arroje como respuesta cual es la problemática actual dentro 

' del examen a las o lucrativas. 

Pregunta 6: 

El profesionista requiere estar actualizado constantemente para saber realizar la 

auditoria de acuerdo al tipo de empresa es por esto que esta pregunta esta 
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forTTiulada para que el auditor nos de su punto de vista de si se requiere preparación 

o no , enfoca.do a las empresas No Lucrativas. 

Pregunta 7: 
. ' . 

Esta pregunta'va muy ligada con la anteñor donde cada auditor nos dirá en su caso 

que preparació~ adici.;nal requie;e ~ara' realizar el ~ictámen a las No Lucrativas con 
. ~- . .. . . 

el propósito de. saber cúal preparación co'nsÍde;an ellos necesaña. 

Pregunta 8: 

El obj~tivo es conocer cpmo ccmsicfera E!I a,udit6r. las disposiclc:>11e~}iseales vigentes 

para las No Luc.rativas:: 

Pregunta 9·: .. · 

La finalidad· es cilJe. no~ ªEr<lje ~l}esultado de cil.J'3 tan irfpC,rt.,rite, es la dictaminación 

de las entidades No Lucrativas .Ém la ;,iudacf cie uruapan p;.ra CÓnsicferar si es bueno 

como campo de trabajo para el Lice~ciado E>n co.,'t.:,ci~~la ~mo ~u~~c'.,": . 

Pregunta 10: 

El propósito de conocer la 

': ,--~~<~~~-~:;:;_::~-~--<;.:-~-~- -_ ... _. ;\:---~-~----~-~'°' .. ,-- ._ 

~~l~ió;:; del ~u~~;or sob~ el del dictámen para 

donatañas es para con¿,cer si c~een ellos ~ue seguirá existi~ndo ~1' di.::Wmen de No 

Lucrativas ade,.;,ás de que :ua~ leyes fiscal~s serán lllás ~~tñcta/para este tipo de 

empresas. 

A continuación' se presentan los resultados obtenidos mediante la aplicación de los 

cuestionarios. 
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1.-¿Cuánto tiempo tiene ejerciendo la auditoria? 

El área de la auditoria esta fntimamente relacionada con la comprobación del registro 

y análisis de la información de las empresas esto permite tener un mejor control de 

las operaciones realizadas por 10· que existen despachos extemos encargados de 

realizar auditorías .. 

Del total de la muestra. uno contestó que tiene ejerciendo de 1 a 3 anos, otro más de· 

1 O anos y los cinco restant;;,s de. 5 a·, O anos por lo que con la presente gráfica nos 

podemos dar cuení.i'que no,.hace mucho tiempo que esta área de la auditoria se 

empezó a explotar en la región. 

CUADRO! 

TIEMPO QUE TIENE EJERCIENDO 
LA AUDITORIA 

14.30% 1 14..30% 

1 IM 
1a 3 aftos 3 a 5 aftos 5 a 10 anos Más de 10 

anos 

Fuente: encuesta directa.2002. 
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2.- Dentro de su.cartera de clientes dictamina entidades No Lucrativas? 

En la presente gráfica podernos observar como el 71.43% de los auditores de la 

ciudad de Uruapan dictaminan entidades . No Lucrativas ·y. el 28.57% no. realiza la 

actividad. 

La auditoria en empresas N;;,· Lucrativas "es un. área donde el auditor requiere 

preparación profesional p~r lo que no todo..-~los auditore~·í::ticta.;,inan este tipo de 

entidades. 

CUADRO 11 

DICTAMINA ENTIDADES NO 
LUCRATIVAS 

11 • SI NO 

Fuente: encuesta directa.2002. 
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3.- ¿Qué tipo de. entidades no lucrativas dictamina? 

El trabajo del auditor en la ciudad de Uruapan es exclusivamente en empresas 

donatañas ya que representan el 100 % de las entidades dictaminadas por 

despachos externos de la ciudad. 

Uno de los requiSttos para que sigan recibiendo donativos es· que· presenten un 

dictamen por un: auditor externo. Es por esto que estas entidades representan la 

totalidad de las no lucrativas dictaminadas en la ciudad. 

Con esta gráfica nos damos cuenta que el campo de trabajo del auditor.hacia las no 

lucrativas se enfoca a las donatañas. 

ti 

CUADRO 111 

TIPO DE ENTIDADES NO 
LUCRATIVAS NO LUCRATIVAS 

QUE SE DICTAMINAN 

.. , .. , .. , ..... ,,·_;;, ..... ,,,,,.:_"""! 
-· ·~. {.,_ 

0% 0% 

Dona t. lnstft. Camar. Slndl. Otras 

Fuente: encuesta directa.2002 
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4.- ¿Por qué deciden dictaminarse sus clientes de entidades no lucrativas? 

Esta gráfica va muy ligada con la anterior ya que todas las empresas no lucrativas 

que se dictaminan en la ciudad de Uruapan es porque están obligadas. 

CUADRO IV 

PORQUE SE DICTAMINAN LAS NO 
LUCRATIVAS 

Obligados Seguridad Otra 

Fuente: encuesta directa.2002 
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5.-¿Cuál es la problemática a la que se enfrenta al realizar el dictrnen de las no 

lucrativas? 

La presente gráfica nos muestno I~ problemática a la qúe se enfren,ta el auditor al 

realizar este tipo de dietamen;'E1··40%·. nos diée. que porque· se utÚizan bases 

diferentes a los pñncipio;. de contabilidad generalmente aceptad.;s'. 

El 60% de los ·auditores que ·dictamina este tipo de entidades contestó que la 

empresa no cuenta con un control interno adecuado._ 

A través de esta pregunta pudimos damos cuenta a que se enfrenta el contador al 

realizar un estudio a estas entidades que es uno de los objetivos de esta tesis. 

CUADRO V 

PROBLEMÁTICA DE'L DICTAMEN 
DE LAS NO LUCRATIVAS 

li 1 
Bases dif. Control 

lnadec. 
No depto. Otro 

Fuente: encuesta directa.2002. 
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6.-cree usted q':'e requiere preparación profesional· para dictaminar entidades no 

lucrativas: 

la preparación profesional del auditor es un aspecto muy importante ya que las leyes 

fiscales están eambian'cio eonstanteineií;e'. En la'gráfica p~esente E.1 Gs.66% opino 

que si es importante y eÍ 3;.~;% ~ijo que no lo e;;..< 

La respuesta -la podem6~ vin.;ul~r ~n la '10..:;;r.; ~cinco donde nos . dice la 

proble~tica a la qúe;:·;..e'enfrenta el ... uditor y· Lma· de las respuestas es que se 

utilizan bases 
·:,,_ ... _-. . ··:; : .. '·- ,: \, ,·" ... :. · .. 

diferentes ·a los pñncipios de· contabilidad, para enfrentar este 

problema s~tien~ que ~iepa'rar ~rof~~ion~lrnente. 

CUADRO VI 

EL AUDITOR REQUIERE 
PREPARACIÓN PROFESIONAL 

PARA DICTAMINAR NO 
LUCRATIVAS 

,66.66% 

11 33.33% 

' ~ 

SI NO 

Fuente: encuesta directa.2002 



7.-¿Qué clase de preparación profesional requiere {en su caso) para dictaminar 

entidades No Lucrativas? 

Esta pregunta fue abierta y los.encuestados contestaron: 

Estudiar o P,.act1ciar sobre easos .'espE!c1!Ícos .;de~s de tener un conocimiento 

amplio sobre e{ tratamiento legal d~ asociaci~;,.... civiles todo con la finalidad de 

llevar un ~j~r pr~~s~ en laaudito;r~. 
La prep~raciÓ~ profesion~I p~;.:., : fine~ fiscales es muy ;ITlpórtante debido a los 

grande~ cambios qÚe ~ .. fr~~ ,,..;estras le~es constant~~~~e: 's; el auditor no esta 

actualizado demerita la· calidad del trabajo rE!allzado. en consecuencia la 

insatisfacción del empresario. 
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8.-¿Las obligaciones fiscales que se imponen a las donatarias las considera? 

Las obligaciones fiscales que tienen las donatañas desde el punto de vista del 

auditor son suficientes ya que un 66.67% de los encuestados considero asl esto 

debido a' la particularidad q-ue tienen estas empresas donde el control debe estar 

bien.fundado, ·;i·n ·c,;~damos que algunas veces son consideradas excesivas esto 

equivale al. 33.33% 6reemos · que el perfil· de respueSta depende del· cñterio del 

auditor. 

CUADROVlll 

COMO CONSIDERA EL AUDITOR LAS 
OBLIGACIONES FISCALES A LAS 

DONATARIAS 

111 1 
Fuente: encuesta directa.2002. 
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9¿Cree usted que para la firma la dictaminaclón de las entidades No Lúcrativas es? 

El 42.86 % del total de los auditores 'de la ciudad de Uruapan considera que no es 

importante la dictaminaciÓn de.No Lucrativas contra un 14.2Q% que si la eonsidera 

importante E>Sto equivale a '113 parte Cle 1os que opi~an .que no. e12e.57% dice que es 

importante. 

Esta gráfica n0s mue~tra. eoRl<>· la mayoria. de l~s audit0r~ no co'nside-~ importante 
' • ·- .: ; <• -<~ ·: _'. ' ' . 

para su firma la dictaminaci6n a las No Lucrativas. 

CUADROIXI 

PARA LA FIRMA DEL AUDITOR 
LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS 

SON 

Fuente: encuesta directa.2002. 
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1 O.- ¿va a seguir existiendo la auditoría a las no lucrativas? 

Esta pregunta también fue abierta y los auditores contestaron: 

Si seguirá , existiendo ya que es un medio de control para comprobar que 

efectivamente Iris irlQresoS--son donativos además también para evitar paraisos 

fiscales. 

Son muchos beneficios los que los empresarios ven en la 3Uditoría: mayor 

confiabilidad, mejoras al control interno, dete=ión de errores, además de estar 

fiscalmente obligados, es por lo que la auditoría en las no lucrativas seguirá 

existiendo. 
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CONCLUSIONES 

En el desarrollo de esta investigación se dieron_ a conocer los pñncipales aspectos 

del dictamen fiscal.· para las·. e~presas .No Lucrativas asl como las obligaciones 
. . 

fiscales que tienen que ·~e{iuir pa-~ -· t0ner un -ádecuado ·funcionamiento, también se 

encuesto a l,;s a~ditores ~eill:ciudad de Uruapan. TESIS CO!'I 
FALLA DE ORIGEN 

-La. dictaminaclón ftscaJ ha seNi.;~ vaii~5ar'nente a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Pú~lico y a su :.,.ez ~sta .favC>recii.':'d:Ola como fuente de trabajo por lo que la 

auditorlá en las Entidádes ·No Lucrativas seguiÍá existiendo en el futuro. 

-P~r otra. ~arte ~~·deterrrii~~ que al mo~~to de llevar a cabo una revisión, parte de 

la auditoria que se: lleva a:i.;,,be> ce.:. 1'1 ,finalidad de emitir una opinión sobre los 

estádos; financierós ~ar~ e~ectÓs ::fisa;il~s ~e pueden detectar errores y hacer las 

modifiéaciOn.eS _rorreSporldienté.S _10 CÜal ben-eficia· el funcionamiento y control de las 
- , .... .:,,': .-«· -;.;· 

ope~acionés _ q~e' la: ~rTip~esa · ~~-~~:sa·d·a~ · i~ari~a: y-_ una vez detectados y corregidos 

permite que la informaC:ión' sea rriás oonfiabl.,_:· 

.:.oebido al· cambio constante que sufi-en las leyes y disposiciones fiscales y debido a 

que debe existir un apego obfigatoño a. e.it~s' ~s necesario e indis~.:.sáble ~na 
'- .. ' -·· ·, ·_ '·. 

actualización por parte del auditor encarg.ado' de. dictamin_ar. a las .. .,mpres .. s. tanto 

lucrativas como no lucrativas. 

-Los despachos auditores que dictaminan ~~tidades.No.Lucrativasd1;{1a\:iudad.son 
casi la totalidad de los auditores encuestaé!C>s algo que se esperaba ·ya· que esta 

ciudad no cuenta con muchos auditores. 

-Respecto a las entidades No Lucrativas que se dictaminan todas son donatarias 

debido a la obligatoñedad que tienen estas ante la Secretarla de hacienda y crédito 
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público, estas empresas para que cumplan su objeto social reciben donativos po lo 

que tienen que dictaminarse. 

-Con el desarrollo de la investigación se obtuvo una -respuesta positiva a· nuestra 

hipótesis ya que la totalicÍad de l.,;~ No LuCf"ati~~s que ~~ida,,;..,in~~ en la ciu~ad d~ 
Uruapan, Michoa~n 1C> hacen por~~e está;, ~bllg,;~ai. fis.:'a1m'3!nte '3 ;,'acer1o ya que 

este es un· i-nedio para que las ~etarfa d~ H~c:j~~~~} 6récfito ¡:>.:JbÍico se de 

cuenta de que estas entidades· e~tán .cumplie~do ·~~ ~n. sC>ciál p~;,. ~I ClUllfueron 

creadas. 

- La dictaminaclón fiscaÍ tiene como finalidad E.f demostrar : las auto~dades fiscales 
,- '• •e ·., .- - ·-· •· • - • • • '. •' :• -~ .. : •. : -. •: e: : <: : : ,· 

que los estados financieros-de tas empresas no· Lucrativas presentan información 

real . A pesár ~e 10· Bntef-ior: 1:10 Se·Considera·1-a diC:ta."rTiinaci6n en laS.no -L..icrativas una 
. - . . 

importante fuente de• trabajo_ en _ta cfudaci con lo-- que final,,,;;nte se. concluye ta 

presente investigación. 
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016010 

··~ 
0160)0 

··~ 
0160:5-0 

··~ Olc.ot.I 

017UIO 
017020 

CONT.-.oc>R; 
NUM. REC : 
REP.LEGAL: 

Slstoma do Prosontación dol Dictamen 
2000 ·.: 

A1JMU'flODf;C\.IU'/TASl'ORCOWCAJ.l 
lXSMINUCl.ON 0E C'UEN'TAS l'OR COIJRAR 

Aur.u__ ...... oUlc.C\.IU'/TASl'ORl'AClAH 
DISM:tNlJCION DE C'\.JD'lTAS l"OR PAGAJl 

Al.JMCNTO OC: OTRAS ctnNTAS. l:.Sl'CC111CAR 
~Al.~~C'l.JDITAS.l:sJU:U-"ICAR 

AUMD>lTO DE D&erlVO 
D1.S11.lll,1tx::ios DE cn:cnvo 
t:l-TCTIVOAL ll.."'lALDU.. l•t:R.1000 

~~~AOJU1'-'TAS SON l'AH.TI:: IS"OOGRA. ... TI:. Oll 

~srs CON 
Fru,LA DE ORIGEN 
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Slstoma do Prosontactón dol Dlctamon 

IDENTIFlCADOR DE LA EMPRESA: 
CONTRU>JYENTE 

INFORMAOON OEL~ 

l"OR LOS O'au::::ICIOSTEP.MINADOSAl. 
31 DtiDlaa-nutEUI! 2000V DE 1999 

~1010 TOTAJ... 0E DONATIVOS KJ:CUl.ll)OS l:l" D-'l:C'TIVO 
v.?llnO TOTA.l..l>EDC.lf>IAllVOSKLCUWXlSo-rl:.5.l"l:.c:IE 

CONCU.J.A.CION.ALT..._<;, Y lVJA.S 

Il'iMtn.:UtLS Y ll:R}U..........:os 
'"-"Ovon..10 
untos. LSJ'l..L,llCl\k 
-::,~~ixS:U.IlO l>E IN".1:Jt..'J(-'t.-'> 41.. tNICJO Ol:l. 

023-010 tNMUUl.l..LS Y Tl.JUU~O.'> 
02.l<nO AC"llVO llJO 
O""-lOl-0 Ul'llOS. LSl'U:U-1CA.k 
0:?.3™-0 1UTALDl:AU,..UNTD!> 

L.,.MUDU.l:.S ... Tl~-....os 
ACJTVOl'l..10 
ontos.. LSl'l:CU lCAR 
TOTAL DE DISMINUC1°""10S 
¡'l~-:::--ooSAl.J.)Q UE L~or-.'ES ALl-1.NA.LDO... 

A.....:,u.tS.IS Dl• DONA.nvos 
O,..l:ROSOS 0J1.1:.Mtko~TIVOS 

~~'ICAJI. 

2000 ·. 

62 

Tl::S:'~~ CON 
FA.LL/\. DE ORIGEN 

Na.. DE PAGiNA: 1 
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031010 
031<r-o 
031030 
031CMO 
0310'-0 
031()61) 
031070 

~·~ 0310'..0 
0311(.0:) 
031110 
0311:;?0 
Oll 130 
0311..0 
Olll'-0 
031160 
031170 
OllllW 
0311...0 
031:'00 
Oll:IO 
Oll:::ZO 
0)12..l-O 
0)1:'.00 
Ull:'!'O 
0.ll:'<"l 
Oll:'70 
Oll:'JW 
OH......, 
OllJ.OO 
031)10 
OJll:'O 
UH3_\0 
0)1).lü 
Oll:l-01 
Oll~:' 
U.\IJ-U 
Oll~ 

UJJotl) 
OlW:O 
O)lO!I 
OJJ.,.._._, 

Sist.oma do Prosontaclón dol Dlctamon 

~~~~~~AL 
OASt:OS 010...VMlNl!.~,ON 

~~:ALPl~NA.I. 
O"OUIS MU'.STAOONL:.'i AL 1'131..'iONAL 
A.PQRTAClONLS Al- L-..UUNA"Tl 

§:~:=: 
~~~~l>l:UMJ'tt:.l'.A 

l~OSAJ"ROn:s.10:-.m.1>.:> 
l"Kl:'.'lSION~~ 
Sl..Gl.JKOS'll"Jl.A."-'.ZA-'> 
GASIOS NOlll:l.X..._'llll..l..S 

ª~1!fg~tl~1~~~1U~C10N 
~~~g:;~~..s MV!:au:s 

ª~~~~~;;;,:: 
~~~.; .u:nu..s.1~1 ALION 
1.1.l_C'l"lUCUA.U 
GA.'>1 os lLuAl..J~ 
1>tA.."'1~tll:N"I O Y LXll'--=VACION 
UONATI'lo"OS \_::..¡' 1:::r"1:cn"'-o 

ª~~ª~?aL 
VAJUOS 
"l OTAL DL GASI OS Dl: AP!'-U....:lS'"n(ACION 

LV.AlJl:l.>l.>c'llll.l: 

L...-IUU-SLS CA.U~ 
K.r~'lJLTAl:>v CA.'UilARlO 
L'-"'USJ.0:0."LSUA.o,;~ 
TOrAL DE OA!>"TOS n."1.A.. ... CU:KOS 

-iur..u..01:GA:nu.s 

2000 . 

'rr' ~ 7"-C: :--: r·~ :.!. T 

F~'--i.L.Ll\ DI~ ORIC:EN 

Na. OEPAGINA: t 

--



Slstoma do Prosontaclón dol Dictamen 

l~FtCADOR 0E LA EJ.4PRESA: 

"°"""""""""" 
IN~ CEl.~EXO 

POR EL UERCICO~ AL 
31 llf: Dleu>.tllRE DE 2000 

l.:sl"l:C'UlCAJ.c. 

"IOTAl.UllOONA"l"IVOiSIU:.cuU.DOSl:NU-~VO 

CONTADOR: 
Nl..».4..REO.: 
REP LECA1..: 

2000 . 

Na. oe PÁGINA.: 



IOE.NTIFlCAOOR DE LA EMPRESA: 
CC>NTRIBUYENTE : 

INFORMACION DEL ANEXO 

CONTADOR 
NUM. REG .. 
REP.L.EGAL; 

Slstom:a do Prosont.aclón dol Dlctamon 
2000 

4, REl.ACION DE LOS DC>N.ANTCS Y IJONA."ITVOS QUI! P.EPlll!SENnlN EL 9G ~OS. SUS D'«lRESOS POR. E:Sre 
CONC>,.,-o 

No. 0E PAGlNA: 

----



IDEHTIACAIX>R DE LA EMPRESA: 
COHTRiBUYENTE : 

INFORMAOON OELN./EJt.O 

0,1012 
0'1020 
0'10'.la 
0'1(M.() 

º"º"° 0,10.:.0 
0,10'10 

0'1WIO 
0,19.lO 

U!l-L010 
o~:o 
0!1-LOJO 

º'"""" º'""'~ 
o~ 
O!l-L0'10 

CONTADOR: 
NUM. REO : 
REP.LEOAL: 

Slstoma do Prosantactón del Dtctamon 
2000 ; 

.-------~--· -~-, 

T~:;~.S COI\! 
FALLA DE ORIGEN 

No. DE PA.GlNA: 
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... ~ : .. 
Slstom:a do Prosontactón dol Dlctamon 

2000 ;. 

IOEHTIFlCAlX)R DE LA EMPRESA: 
CONTRIBUYENTE : 

INFC>RM,.A.CION OEL ANEXO 

0)1010 
0'1011 

O)IOl::Z 
0'1~ 
0'1030 
0'1040 

º"º'° º"°""" 0)\U"l'O 

l"OR U: lUt:w.aCio l"UU'-
JI DE OICU-::t.UUW Dl! ::ZOUO 

A CARGO OC...CONTlUUUYu-n& 

lMJ'UESTO SOUR.l! LA fUo:NTA (!S.M..) E lMl'Ul:STO AL 
A~VO(l..A.) 

1Ml'UESt'O S0WU:. LA kJ:NT A 
lJ\.U'Ul:sTO SOllllE LA Rt:NT A OU·UUOO l'OR 
Rll.~ON DE VnuDAUC> 
lJ\.U'Ul:.!>10SOWUlLAIU..~A~ 

~ª~~~l~~>OS 
~~~~~R.~C~ 
~~l~-~~~~~~~~~F~~OIU:S 

~ 

11'-U"l.Jl:."'>""lUAl. VA.1.I'>ll. AGkCGADOO VAJ 
CA~Al.AS"lA..'iASlJE.: 

l:xL'-TO 
LV.A..AL-.U.J.llTAlll.L 
l'"'-OOSl'"ROVISIUSALl.S lJCl V.A. 
~~~A_;¡"UR Ot: l.VA OL L.JU(.CIL,OS 

Dlo'"VOLUClON Olffl:l'illlA L>l:l. L VA 
COf.U'L~ONI:s U~ 01> l.VA 
"1 OTAL Dl::i lJ\.U'\Jl:SlO A CAJ(.00 O A t"AVOR 

L"U"l.ll~IO so1uu: i-.oML ............ 
C..'UUl"A.S J'A"ltl.ONAl.LS AL LM.~ 
A.l"ORTACJCM>."l-:S AL L'••J'ONAVTT 
A.l'UKl"AClUNl-"i AL SLJ:i\.IRO l.>L Rt:nkO 

~~~t~1~~~::i"-!.~~:.~n"R1UUIDOS NO 
¡~ suCAkA.c...-n.:R 01: Rl:"l"l~"l~J<.A 

L"'>U"l.Jl-'>IU SUllK!; l.A kt:l'OfA(l.S..IC...) 

l'UkS.Al.ARIU!> 
l'l'U:. ... uos 

~E~t~t~~,~ 
L-...........rl-"""Ul.CION 010 Ul"ll~ IUl::-0"1:.S AL ::Z~ 
L~~AL::::<1"'" 
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IOENTIACAOOR CE LA EMPRESA: 
CONTRIBUYENTE : 

INFORMACION DEL.ANEXO 

Ststoma do Prosontaolón dol Dlctamon 
2000 

U.U'\11'..'>"TOAL VA .. l.OK A<MJ:c ..... no ¡1 VA.1 

~";;.~~lNUD"t:NUllXll.-'>l'loU:.!>IADOS 

~~~'OKA!.01;IUIJ>..:l:.SotuKGAl.-J!>l'UR 

unoJO AL>QUIS1Clor-.I UE Ul:.'WUU>ICIOS 
O~)(»{) A.OQUISIClON O USO o nocT: Tl;J\.U'OKAI.- OC 11.U.:St:S 

TA..''iC.llU.J:.S.. (,JLll: l:N.Vl.:Sl.:S UUIORGlJI~ kl-.. Ull;:..1"1'\:.!> 
l.N 1:.1.. l:XTltANJt:kQS:N l.S-IAU.l.J...t.."l,.,Ul...',U 
t"l:Rlo~"TEOUASl;IUAL..""'IU .. l•AIS 

r~~~~~;-~~~~~~~"l~~~·~ 
~::b~ ~.~~)(Y.,, l'OK(,."O,.,US:Ul'o1.!>,A!>. 

"lUIALUI. l.V.A. kl:n.:sulü 
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10€NTIACAOOR DE LA EMPRESA; 
CONTRIBUYENTE : 

INFORMAOON OE1. ANEXO 

Slstoma do ProsontOlción dol Dlct..mon 
2000 

~---
ºº· ............. 

---.-..... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
0~-1......0 

,......,,,,...., ';QI\J 

L -"--· ~ DE ORIGEN 
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IOENTIACAOOoR CE LA EMPf'tESA : 
CONTRUM.JYEHTE : 

INFORMACION Del. ANEXO 

l~Rll.EJERCICIO~Al,. 
lll>t'.Dl~DC2000 

(lo(.1010 F-•Wl'.ClflCAk 
ue.1........, l'OTALDEWt:NLS lN~n..~ 

Slstoma do Prosontaclón dol Dlctamon 
2000 

E~I./i DE ORIGEN 
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IOCNTIACAOOR OE LA EMPRESA · 
=«T~B<N<HTE 

! .... FORMACIÓN DELANEXO 

Sistoma do Prosontaclón dol Dlcta.mon 
2000 

6.- IU1.ACION DE bll!Nl:.S tN'MUEU.l~ 

71 

'F'~~<:; CON 
f.:..:;:.~~\-ÓE ORIGEN 

No. 0E PÁGINA.: 



Sistoma do Prosontaclón dol Dlcb.mon 
2000 

IOEHTIFICA.DC)R DE LA EMPRES.tt.: 
COHTI• .. RNEHTE 

INFORMACtON DEL ANEXO 

071010 
0711.rZU 
0710.>0 
0711).<-0 

071°"° 
0710t>o 
m•~ 
0710&0 
m•~ 
071100 
U7111U 

071 '~"' 
0711lU 
071140 

CONT~: 
N~REO .. 
REP. LEGAL: 

AL .) 1 DE DICU-:MURJ:! OC 2000 

lMl"'Ul:S'TO SOlUUi LA KD"íA 
lMl-'\JLS'íO AL ACTIVO 
~"TOALVALORAGJU-G.•1,UO 
1.5.R... l'Uk SAL.tUl.IOS 'Y l:SCll:t.'l:kA!. l"Uk l.A 
~"TAC'KlN OC UN ~"1CIO l"l~NA.l.~.111".Jl<.nL"lAJX'l 
RLTl:J',IC10N UE.Wi-K. l'Ok l'AGU Llf'. tlONORARJOS 
RL"Tl:J'.ICJON OC LS..R.. l'Ok f'AUO J)I: A.JUU::..UAJt,Ul:i-rTOS 

:':"~g"'AL°t~R~~~~L~~~l;;s 

~E.~E!;fi~f"~:' RL-nRo 

~~~~ 

~ ... ,-·7 CON 
l:r~~A DE ORIGEN 
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~I 
IOENTIFlCAOOR DE LA EMPRESA: 
CCINT'R!BUYENTE : 

IN~ DEL ANEXO 

Slstoma do Prasontaclón dol Dlctamon 
2000 

L ~-~\ DE ORIGEN 

No. OEPÁ.GINA: 
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os 1010 l:.Sl'l:.aF'ICAM. 

Sistoma do Prosontactón del Dlctamon 
2000::: 

L.. kEl..ACON DI!. DONATAklAS A LAS QUE U!S HAYAN OTORCIADO DONA.TIVOSASI CXlMODe~ DI 
lAS QUE SE ln.JUll!JlDof REC!WJX> DONA.TIVOS 

0.1900 TOTAL DE OONATIVOS RLClUlOOS 

oar-010 ESrtlCl)1CAk 
~ TOTALDEIXlNATlVOSOTOkOA.DOS 

CONTADOR: 
Nl.M.REG.; 
REP.L.EGA.L: 

mp~"!'.- 1,-¡o .... ··Í 1 
? • •• ~ , .. _ l\! ¡ 

FALL.A DE ORIGENJ 

Na.OEP,&.o.iNA: 1 
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